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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y la R ema Doña María 
Cristina {()„ B G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual.beneficio gozan S, A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias, y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia entre el Go
bernador civil de la provincia de Lugo y el Juez de pri
mera instancia de Monforte, de los cuales resulta:

Que en virtud de denuncia hecha al referido Juzgado 
por D. Manuel González manifestando que el dia 31 de 
Marzo de 1880 José,,Rodríguez, Capataz dé las obras de 
afirmádo de la carretera provincial de Monforte á los 
Reares, en virtud de órdenes terminantes del contratista 
de aquellas D. José Riquelme, y ayudado de una cuadri
lla de operarios, sustrajo como unos 30 ó 40 carros de 
piedra, que eran propiedad del denunciante, y tenia api
lados en una finca suya denominada Lama de Curro, em
pleando dicha piedra en el relleno de la carretera, sin que 
las protestas é intimidaciones que en nombre del referido 
dueño se hicieron bastasen para que el acto no se llevase 
á  cabo; por todo lo cual se acordó por el Juzgado la for
mación de la correspondiente causa por delito de hurto:

Que hallándose aun el proceso en sumario, el Gober
nador requirió de inhibición al Juzgado en vista del ofi
cio que le dirigió el Director de Caminos vecinales, tras
cribiéndole otro del referido contratista D. José Riquelme, 
en el cual se hacia presente que en el mes de Mayo, y 
en virtud de órdenes que le fueron comunicadas por la 
Dirección facultativa, habia empleado en el afirmado de 
un trozo de la carretera una porción de piedra que estaba 
acopiada al pié de la obra, y que como procedente de la 
explanación á la Administración correspondía, según el 
artículo 3.° del presupuesto de la contrata: que parte de 
dicha piedra estaba depositada en un terreno del común, 
denominado Campo ó Lama de Ferreira, sin embargo de 
lo cual, y por denuncia de uno de los operarios, se incoó 
contra el dicho Riquelme la causa criminal de que se ha 
hecho mérito:, que aun dando por supuesto que la piedra 
no procediese de la explanación, y haciendo caso omiso de 
que estaba en terreno del común, no podía prescindirse de 
que el que se reputara dueño de ella debía acudir á hacer 
uso de su derecho ante la Administración, y no ante los 
Tribunales de justicia, por ser aquella á quien correspon
do préviamente declarar si se ha cometido abuso ó ilega
lidad en el caso en cuestión.

El Gobernador fundaba, su requerimiento éh que, ver
sando el juicio criminal instruido contra el expresado 
contratista spbrediurto de piedra con ¿destino á una car
retera, á su’Autoridad correspondía a n tr  todo apreciar 
el hecho denunciado, y calificar ' préviamente la legitimi
dad ó abuso de la ocupación de' la referida piedra en vis
ta  de la legislación administrativa y de las condiciones y 
presupuesto del contrato; y citábá varias decisiones de 
competencia que á  su juicio, unas fijan con precisión los 
límites de ladjurisdiccion ordinaria en esta clase de asun
tos, y otras declaran que para proceder criminalmente 
•contra un contratista de obras públicas por extracción de

piedra de propiedad particular sin permiso del dueño 
debe preceder la declaración prévia de la Administración 
acerca de la legitimidad ó abuso que en ello haya habido; 
y citaba la instrucción y reglamento de 10 de Octubre de 
1845 y 27 de Julio de 1853, y los artículos 54 y 57 del re
glamenta de £5 de Setiembre de 1863:

Que recibida en el Juzgado la inhibitoria, y evacuado 
el dictámen por el Promotor fiscal, el Juez, sin citar dia 
para la vista del incidente, y sin que esta tuviera lugar, 
dictó auto, de conformidad con el parecer de aquel funcio
nario, declarándose competente y fundándose para ello 
en que el hecho denunciado objeto del proceso se verificó 
el 31 de Marzo, y la piedra de que se hace mención en la 
inhibitoria fué extraída, según en la misma se dice, en el 
mes de Mayo, siendo la de que se trata en la causa crimi
nal de la exclusiva propiedad de D. Manuel González, y 
distinta por consiguiente de la que en la comunicación 
del Gobernador se cita; y en que el Juzgado, sin invadir 
las funciones de la Administración y sus agentes, se halla 
por tanto en el pleno y legítimo ejercicio de su jurisdic
ción por no existir relación alguna entre lo que es objeto 
del sumario y los materiales destinados á las obras de la 
carretera de Monforte á los Peares:

Que el Gobernador, de conformidad con lo informado 
por la Comisión provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando el presente conflicto.

Visto el art. 60 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, que dispone que citadas las partes inmediata
mente y el Ministerio fiscal con señalamiento de día para 
la vista del artículo de competencia , el requerido pro
veerá auto motivado declarándose competente ó incom
petente: *

Considerando que en la competencia de que se trata , 
ni consta que el Juzgado señalara dia para la vista, ni 
ménos que esta tuviera lugar:

Considerando que la falta de este requisito encierra un 
vicio sustancial en el procedimiento y que produce la nu 
lidad del mismo;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia; 
que no há lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxedes Mateo gagasia .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo prevenido en el art. 144 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Magistrado del Tri
bunal Supremo, vacante por salida á otro destino fle 
D. Pedro Sánchez Mora, á D. Pablo Mateo Sagasta, Pre
sidente de la Audiencia de Madrid.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Juslítia,

M anuel Alonso Marlinea,

Méritos y servicios üe D. Pabb Mateo Sagasta.

5 Se le expidió el titulo de Abogado el 3 de Mayo de 4837*.
Ha ejercido la Abogacía en Logroño.y Torrecilla de Came

ros desde 31 de Mayo de 1837 hasta 20 de Enero de 4855, y en

Soria desde 15 de Noviembre de 1856 basta 5 de Diciembre 
de 1868.

Ha sido Juez de paz de Soria en 4864.
En 15 de Setiembre de 1840 fué nombrado por la Jun ta  de 

gobierno Juez de prim era instancia de Torrecilla de Cameros.
En 7 de Febrero de 1841 se le confirió en propiedad el an 

terior Juzgado.
En 5 de Enero de 1844 fué declarado cesante.
En 30 de Diciembre de 1854 se le nombró para el Juzgado 

de Soria, del que se posesionó el 20 de Enero de 1855.
En 14 de Noviembre de 1856 se le declaró cesante.
En 19 de Noviembre de 1868 se le nombró Magistrado de la. 

Audiencia de Zaragoza ; tomó posesión el 5 de Diciembre si
guiente.

En 17 de Marzo de 4870 fué promovido á la plaza de Presi
dente de Sala de la misma Audiencia, de la que se encargó en 4 
de Abril inmediato.

En 20 de Mayo de 1872 se le nombró Presidente de la refe
rida Audiencia; tomó posesión el 25 del misino mes.

En 22 de Febrero de 1875 se dispuso que pasase á desempe
ñar una plaza de Presidente de Sala de la de Cáceres.

En 1.° de Marzo siguiente se le nombró para igual cargo de 
la de Zaragoza; tomó posesión en 20 del propio mes.

En 30 de Abril de 1877 fué trasladado, por incompatible, á 
igual cargo de la de Cáceres.

En 21 de Mayo siguiente se le nombró para igual plaza de 
la de Pamplona.

En 21 de Marzo de 1881 fué nombrado Presidente de la 
Audiencia de Madrid; tomó posesión en 12 de Abril siguiente.

De conformidad con lo prevenido en el art. 142 de Ja 
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia de Madrid, vacante por promoción de D. Pablo 
Mateo Sagasta, á D. Pantaleon de Ondovilla é Fbarra, Pre
sidente de Sala de la misma Audiencia.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Maiamel Alonso SEart&n&a.

Méritos y  sw  vicios de D. Pantaleon de Ondovilla.

Se le expidió el título de Abogado en 3 de Setiembre de 1844.
Se incorporó al Colegio de los de esta Corte en 16 de No

viembre siguiente, en donde ha ejercido la profesión por espa
cio de dos años.

En 25 de Mayo de 1845 fué nombrado Auxiliar sin sueldo 
del Ministerio de Gracia y Justicia, de cuyo destino tomó po
sesión el. siguiente dia.

En 13 de Agosto de 1847 se le nombró A uxiliar supernu
m erario del mismo.

En 16 de Febrero de 1848 fué nombrado Auxiliar déla P a
gaduría de dicho Ministerio.

En *7 de Julio del mismo año fue nombrado Oficial segundo 
de la misma dependencia.

En 11 de Julio de 1851 se le nombró Oficial de Sección de 
la clase de sextos del precitado Ministerio.

En 1.* de Noviembre de 185$ se le declaró la categoría de 
Oficial.
■'* En 4 de Noviembre de 1853 fué promovido á Oficial de Sec
ción de la clase de sextos.

En 21 de Abril de 1854 fué ascendido á Oficial de la clase 
de quintos. ;

En. 16 de Agosto de 1854 fué nombrado Oficial de la Ordo- . 
nación de Pagos de este Ministerio.

En 6 de Marzo de 1855 fué declarado cesante por reforma.
En 17 de Setiembre de 1856 fué nombrado Oficial de Sec

ción de dicho Ministerio, posesionándose el mismo dia.
En i . # de Enero de 1859 fué declarado cesante.

. En 5 de Julio de 1861 fué nombrado Magistrado supernu
merario de la Audiencia de la Cor uña.

En 1.* de Setiembre d# 1361 fué hombrado para igual cargo 
en la do Granada, del que se posesionó en 8 de Octubres!* 
guíente,
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En. 28 de Marzo de 1862 fué trasladado á igual cargo de la 
de Barcelona.

En £8 de Agosto de 1866 se le nombró Magistrado numera
rio de la misma, de cuya plaza tomó posesión el 4 de Octubre 
siguiente.

En £7 de Noviembre de 1866 fué promovido á Presidente de 
Sala de la Audieneia de la Coruiia, de cuya plaza tomó pose
sión el 5 de Enero de 1867.

En 13 de Marzo de 1867 se le trasladó á igual cargo en la 
de Valencia.

En £0 de Abril siguiente se le nombró, á su instancia, para 
igual destino de la de Barcelona.

En 11 de Noviembre de 1868 fué declarado cesante.
En 27 de Diciembre de 1874 fué nombrado Magistrado déla  

Audiencia de Madrid, de cuyo destino tomó posesión el 2 de 
Enero de 1876.

En 27 de Febrero de 1379 fué promovido á Presidente de 
Sala de la misma Audiencia; tomó posesión en 5 de Marzo si
guiente.

De conformidad con lo prevenido en ‘el art. 141 de la 
íey provisional sobre organización del Poder judicial, 

Vengo en promover á la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia de Madrid, vacante por haber sido nom
brado para otro cargo D. Pantaleon de Ondevilla, á D. An
tonio Garijo de Lara, Magistrado de la misma Audiencia.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

.H anm el A lo n so  M artínez*

Méritos y servicios de D. Antonio Garijo de Lara.

Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia en 16 
de Julio de 1863, y ejerció la profesión en Montoro desde 1.* de 
Agosto de 18-3 hasta 31 de Octubre de 1861.

fía  10 de Junio de 1868 fué nombrado por el Fiscal de la 
Audiencia de Sevilla para servir la Promotoría fiscal de 
Montoro.

En 16 de Julio del referido año se le nombró Promotor.fis
cal de dicho Juzgado, de cuya plaza se posesionó en 21 del ex
presado mes.

En 25 de Octubre de 1861 fué nombrado Juez de Bojalance, 
posesionándose en 18 de Noviembre inmediato.

En 2 de Octubre de 1863 fué trasladado al Juzgado de Rute.
En 6 de Febrero de 1864 se le trasladó al de Cangas de 

Tineo.
En 15 de Mayo del mismo año fué trasladado al de La 

Carolina.
En 4 de Setiembre de 1865 fué trasladado al de La Cañiza.
En 4 de Octubre del mismo año fué nombrado, á su instan

cia, para servir en comisión la Promotoría fiscal de Montoro, de 
la que se posesionó en 7 de Noviembre siguiente.

En 9 de Julio de 4866 se le declaró cesante por renuncia.
En 3 de Noviembre de 1863 fué promovido al Juzgado del 

distrito de la Izquierda de Córdoba, del que se posesionó en 13 
del mismo mes.

En 30 de Julio de 1889 se le trasladó al del distrito de la 
Derecha de la referida capital.

En 3 de Setiembre de 1870 fué declarado cesante.
En 14 de Setiembre del referido año se le nombró para ser

vir el Juzgado del distrito de San Román de Sevilla, del que se 
encargó en 8 de Octubre siguiente.

En £6 de Febrero de 1871 fué declarado cesante por re
nuncia.

En £9 de Enero de 1872 fué nombrado Magistrado de la Au
diencia de Búrgos.
4 En 5 de Febrero de igual año se le nombró, á su instancia, 

para igual plaza de la de G ranada,déla que se posesionó en 1.° 
del mes siguiente.

En 8 de Enero de 1877 fué promovido á Magistrado de la 
Audiencia de Madrid; tomó posesión en 7 de Febrero siguiente.

Accediendo á los deseos de D. Juan Manuel Romero y 
García, Presidente de Sala de la Audiencia de la Coruña, 

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la de 
Madrid, vacante por promoción de D. Antonio Garijo.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
SI Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Alonso M artínez.

Accediendo á lo solicitado por D. Antonio de Padua 
Romero y Giner, Presidente electo de la Audiencia de Las 
Palmas, 

Vengo en declararle cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, y sin perjuicio de volver á la 
carrera cuando el estado de su salud se lo permita.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Alonso Martines.

De conformidad con lo prevenido en el $rt. re
gla 6.a, del decreto de 23 de Enero dfe 1876 y demás dispos
iciones vigentes sobre el particular,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la ¡ 
| Audiencia de Las Palmas, vacante por cesación de Don j 
j Antonio de Padua Romero Giner, á D. Antonio León Ro- ¡ 
f mero, Presidente de Audiencia que ha sido, y electo de Sala I 

cesa'nte de la expresada Audiencia de Las Palmas. I
Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos f 

ochenta y uno.
ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
M anuel Alonso M artínez.

Méritos y servicios de D. Antonio León Homero.

Se le expidió el título de Abogado en 3 de Julio de 4840.
En 42 de Setiembre de 4840 la Jun ta de gobierno de la pro

vincia de Málaga le nombró Promotor fiscal de Estepona, de 
cuyo cargo tomó posesión en 26 del mismo mes, y cesó en 8 de 
Enero de 4842.

En 44 de Agosto de 4842 fué nombrado Promotor fiscal in 
terino de Colmenar; tomó posesión en 29 del mismo mes.

En 44 de Octubre de 1843 se le nombró para el Juzgado de 
Torrox; tomó posesión el 44 de Noviembre siguiente. ‘

En 41 de Junio de 1844 fué*declarado cesante.
En 9 de Julio de 4847 se le nombró para el mismo Juzgado 

de Torróx; tomó posesión el 3 de Agosto siguiente.
En 5 de Marzo de 4849 fué trasladado, accediendo á sus de

seos, al de Jarandilla.
En 44 de Setiembre del mismo año se le trasladó, también 

accediendo á sus deseos, al de Alcalá de Guadaira.
; En 14 de Enero de 4853 fué traslado, á su instancia, al de

ÍMedina-Sidonia.
En 12 de Agosto de 4858 fué promovido al de Arcos; tomó 

posesión el 9 de Setiembre inmediato.

En 13 de Junio de 4862 fué declarado de 'térm ino el ante
rior Juzgado, y se le confirmó en dicha categoría.
|  En 6 de Diciembre de i 867 se le trasladó al de Huelva.
|  En 3 de Junio de 1868 fué trasladado, á su instancia, al del
|  distrito de Santiago de Jerez de la Frontera.

En 2 de Enero de 4869 fué promovido á Magistrado de la 
Audiencia de Granada; tomó posesión en J.° de Febrero si
guiente.

En 20 de Marzo siguiente se le trasladó á igual cargo de la 
de Sevilla.

En 23 de Mayo de 4873 se le trasladó á la Audiencia de 
Palma.

En 44 de Julio de 4873 fué nombrado Fiscal de la Audien
cia de Cáceres; tomó posesión en 8 de Agosto siguiente.

En 27 de Enero de 1874 se le nombró Presidente de Sala 
de la misma Audieneia; tomó posesión en 34 del propio mes.
En 25 de Mayo de 4874 fué nombrado Presidente de la Au
diencia de Sevilla; tomó posesión en 29 del propio mes.

En 4.° de Marzo de 4:^75 se le nombró Presidente de Sala de 
la referida Audiencia de Sevilla.

En 27 de Setiembre de 4880 fué trasladado á igual cargo de 
la de Las Palmas.
.. En 18 de Diciembre del mismo año fué declarado cesante, 

sin perjuicio de utilizar oportunamente sus servicios.

Accediendo á lo solicitado por D. Roque Gallo y Ro
dríguez, Abogado fiscal del Tribunal Supremo, 

Vengo en declararle cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, y sin perjuicio de volver á la 
carrera cuando el estado de su salud se lo permita.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia.

M anuel Alonso Jilajrtiiiezs,

De conformidad con lo que dispone el párrafo cuarto 
del art. 785 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Abogado fiscal del 
Tribunal Supremo, vacante por cesación de D. Roque 
Gallo, á D. Eduardo Augusto de Besson y Mestres.

Dado en Palacio á veint-e de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Alonso M artínez.

Méritos y servicios de D. Eduardo Augusto de Besson 
.y Mestres.

Se le expidió el título de Abogado en 14 de Noviembre 
de 1842. Es Doctor en Jurisprudencia.

En 9 de Diciembre de 1842 se incorporó al Colegio de Abo
gados de esta Corte, y al de Burgos el 17 de Diciembre de 1843, 
habiendo ejercido la profesión en este último punto desde la fe
cha de su incorporación hasta la actualidad, pagando una de 
las primeras cuotas de contribución desde 1863. *

Ha sido Decano del Colegio de Abogados de Búrgos en 1860, 
1861 y 1871; Magistrado suplente de la Audiencia de dicha ca
pital en los años de 1869 á 1870 y 1870 á 1871; Auditor inte
rino de la Capitanía general de Búrgos en 1872 y 1874; Abo
gado de la Beneficencia de dicha capital en 1875, y Catedrático 
del Instituto de la misma capital desde 1845 hasta la fecha, del 
qúe ha sido Seoretario, y actualmente es Director.

Es autor de varias obras de Derecho, científicas y literarias.

Accediendo á lo solicitado por B. Tomás Agustín: 
Isern y Ricord, Magistrado de la Audiencia de Barcelona,, 
y de conformidad además con lo prevenido en los artícu
los 238 y 204 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación 
le corresponda, y con los honores de Presidente de Sala.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gr*eia y Justicia,

M anuel Alonas© Miurtiiiez*

De conformidad con lo prevenido en el art. 4.® del 
Real decreto de 22 de Octubre de 4877,

Vengo en nombrar, en comisión, para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de Barcelona, vacante por jubi
lación de D. Tomás Agustín Isern, á D. José María Pa~ 
yueta y Diaz, Presidente de. Sala cesante.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gr acia y Justicia,

M an uel Alonso M artines.

Méritos y  servicios de D. José M aría Payueta y  D iaz.

Se le expidió el título de Licenciado en 4 de Octubre de 4838: 
ha ejercido la profesión en Haro, Torrecilla de Cameros y La
guardia desde 4839 hasta 4853, y se incorporó al Colegio de 
Abogados de Búrgos el 24 de Octubre de 1853, en donde ejerció 
la profesión hasta 4860, excepto en las épocas en que ha des
empeñado la Abogacía fiscal de Hacienda y la Tenencia fiscal 
de la Audiencia.

En 22 de Setiembre de 4840 la Junta de gobierno de la pro
vincia de Logroño le nombró Promotor fiscal interino de Tor
recilla de Cameros: tomó posesión en 4 de Octubre siguiente.

En 48 de Marzo de 4841 se le confirmó en el anterior cargo.
En 2 de Mayo de 4842 se le trasladó á la Prom otoría fiscal 

de Laguardia.
En 6 de Diciembre de 4844 fué declarado cesante.
En 29 de Mayo de 4835 fué nombrado Abogado fiscal de Ha

cienda de Búrgos; tomó posesión el 40 de Junio siguiente.
En 30 de Marzo de 4856, en virtud de permuta, fué nom bra

do Teniente fiscal de dicha Audiencia, destino del que se pose
sionó el 10 de Abril del mismo año.

En 28 de Noviembre de 4856 fué declarado cesante.
En 49 de Noviembre de 4863 fué nombrado para el Juzgad© 

del distrito de la Audiencia.de Madrid, del que tomó posesión 
el 28 del mismo mes.

En 6 de Mayo de 4870 se le nombró Magistrado de la Au
diencia de Búrgos; tomó posesión el 49 del mismo mes.

En 26 de Agosto del referido año fué trasladado, aecediend© 
á sus deseos, á igual cargo de la de Valladolid.

En 7 de Febrero de 4873 se le promovió á Presidente de Sala 
de la Audiencia de Sevilla; tomó posesión el 49 del propio mes*

En 6 de Noviembre del mismo año se le trasladó, en v irtu d  
de permuta, á igual cargo de la de Cáceres.

En 22 de Febrero de 4875 fué declarado cesante.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
de Tarragona al Brigadier D. José Claver y Solá, que ac
tualmente desempeña igual cargo en el castillo de San 
Fernando de Figueras.'

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos; 
dbhenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ir s e n io  M artines «le Campos*

Vengo en nombrar Gobernador militar del castillo d© 
San Fernando de Figueras al Brigadier D. Alejandro Pi
cazo y Martínez, que actualmente desempeña igual cargo* 
en la provincia de Tarragona.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientas 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra»

Armenio M artínez de Campos*

Vengo en disponer que el Coronel de infantería Don 
Adolfo Salinas y Setien cese en el cargo de mi Ayudante 
de órdenes por haber cumplido el plazo que está prefijado; 
quedando satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con qu& 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos^ 
ochenta y uno.

ALFONSO-
El Ministre de la Guerra,

Arseuio Martínez de campo».
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Tengo en nombrar mi Ayudante de órdenes al Coronel 
graduado, Teniente Coronel de infantería D. Tomás Pavía 
y Savignone.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A m en to  M artínez «le Cam po».

De conformidad con lo propuesto por el Director ge
neral de Artillería, é informado por el de Administración 
m ilitar y Secciones de Guerra y Marina y Hacienda del 
Consejo de Estado, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistres,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al primero de dichos Di

rectores para que la Fábrica de Trubia adquiera directa
mente máquinas comprendidas en el plan general de re
forma, con destino á los nuevos talleres de aquel estable
cimiento, por la cantidad de 205.628 pesetas, como caso 
comprendido en la excepción 8.* del art. 6.° del Real de
creto de £7 de Febrero de 188®..

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

' ALFONSO. ^
El Ministro de la Guerra,

A m en to  M artínez- «ríe C am pos.

De conformidad con lo propuesto por el Director ge
neral de Artillería, é informado por el de Administración 
militar y Secciones áe Guerra y Marina y de Hacienda del 
Consejo de Estado, y dé acuerdo con el Consejo de Mi- 
aistros,

Vengo en decretar lo siguiente: *
Artículo único. Se autoriza al primero de dichos Di

rectores para la adquisición directa de un potro para ex
periencias de armas portátiles de la casa W hitworth, por 
el precio de 3.850 pesetas, con destino al Museo del Cuer
po, como caso comprendido en la excepción 5.a del art. 6.° 
del Real decreto de £7 de Febrero de 185®.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la G uerra 

A rm enio Martínez «le CamsMMs.

De conformidad con lo propuesto por el Director ge
neral de Artillería, ó informado por el de Administración 
militar y Secciones de Guerra y Marina y de Hacienda 
del Consejo de Estado, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza ál primero de dichos Di

rectores para que la fundición de bronces de Sevilla ad
quiera directamente, con destino á la misma, de la casa 
Sir W. G. Armstrong, una máquina de barrenar y tor
near artillería y otra de roscar culatas, por los precios 
respectivos de 1.150 y 600 libras esterlinas, como caso 
comprendido en la excepción 5.* del art. 6.° del Real de
creto de 37 de Febrero de 185®.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 1 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A m e n to . lla r tin ea s  «Se C a m p s .

En virtud de la nueva organización dada al Ejército 
4e  la isla de Cuba,

Tengo en disponer que el Teniente General D.José Va
lera y Alvarez cese en el cargo de Comandante general 
ide Holguin; quedando satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.
* Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 

ochenta y uno. (
ALFONSO.

El Ministro de la Guerra, 
di rusento M artínez  «le Campos*.

Vengo en nombrar, á propuesta del Capitán general de 
€uba, Comandante general de Holguin ál Brigadier D.-Ál
v aro Suarez Valdés, en la actualidad Jefe de brigada en 
¿dicha Comandancia general.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
Él Ministro de la Guerra,

Jám enlo M artínez «le CaniKMMi.

En virtud de la nueva organización dada al E jército 
é&e la isla de Cuba,

Vengo en disponer que el Mariscal de Canrpp D. Tomás

de Reina y Reina, Subinspector de Artillería en la misma, 
cese en el cargo de Comandante general de Matanzas, que 
desempeña en comisión; quedando satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha ejercido.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

l r » e n io  M artínez «le Cam po».

Vengo en nombrar, á propuesta del Capitán general de 
la isla de Cuba, Comandante general de Matanzas al Bri
gadier D. Gregorio Martin López, que desempeña igual 
cargo en Pinar del Rio.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Am ento M artínez «le Campos.

Vengo en disponer, á propuesta del Capitán general 
de Cuba, que el Brigadier D. Juan Pocurull y Nivel cese 
en el cargo de Gobernador militar del castillo de la 
Cabaña.

Dado en Palacio á veinte de .Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Am ento M artínez de Campos.

Vengo en nombrar, á propuesta del Capitán general 
de Cuba, Gobernador militar del castillo de la Cabaña al 
Brigadier D. Bartolomé Terrer y Galvez.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO/
El Ministro de la Guerra,

A m en lo  M artínez de Cantpós'.

Vengo en nombrar, á propuesta del Capitán general 
de Cuba, Comandante general de Pinar del Rio al Briga
dier D. Francisco Borrero y Limón, en la actualidad Jefe 
de brigada en la Trocha.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

. ■ ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Am ento M artínez de Cam pos.

En virtud de la nueva organización dada al Ejército 
de la isla de Cuba,

Vengo en disponer que el Brigadier D. Salvador Ayuso 
y Miguel cese en el cargo de Jefe de brigada en la Co
mandancia general de Santiago de Cuba; quedando satis
fecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra.

Am ento M artínez «le Cam po».

Vengo en nombrar, a propuesta del Capitán general 
de la isla de Cuba, Jefe de brigada en la Comandancia ge
neral de Santiago de Cuba al Brigadier D. Emilio March 
y García, que desempeña igual cargo en Bayamo.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A rsen io  M artínez «le Cam pos.

Vengo en disponer, á propuesta del Capitán general 
,í de Cuba, que el Brigadier D. José Berriz y Fortacin cese 

en el cargo de Jefe de la brigada de Sancti-Spíritus, que
dando á las  inmediatas órdenes de la referida Autoridad.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Armenio M a rtin e i de  Cam po».

Vengo en nombrar, á propuesta del Capitán general 
de Cubo, Jefe de la brigada de Sancti-Spíritus, en la Co
mandancia general de ja s  Villas, al Brigadier D. Juan Ma
nuel de Ibarreta.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mi} ochocientos 
ochenta y uno* ‘ A

' ALFONSO.
■ El Ministro deíá.Guerra,
Ar§en io  M íiríinez (le Cam pos.

En virtud de la nueva organización dada al Ejército de 
la isla de Cuba,

Vengo en disponer que el Brigadier D. Pedro Pin y 
Fernandez cese en el cargo de Jefe de brigada en la Co
mandancia general de Santiago de Cuba; quedando satis
fecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Am ento M artínez  «le Camilos*

CIRCULAR.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G), conformándose 

con el parecer del Consejo de Estado en pleno, emitido 
en 1.° del actual, ha tenido á bien aprobar el reglamento 
formado por el Capitán general de las Islas Filipinas, re
lativo á la organización y servicio militar del cuerpo efe 
Carabineros de aquel Archipiélago; cuyo reglamento se 
considerará como adicional al aprobado por el Ministe
rio de Ultramar y publicado en la G a c e t a  del 28 de No
viembre del año próximo pasado, por lo que hace al ser
vicio que dicho instituto debe prestar en sus relaciones 
con la Hacienda de aquellas Islas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 20 de Junio de 1881.

CAMPOS.
Señor....

REGLAMENTO MILITAR
DEL CUERPO DE ■CARABINEROS DE FILIPINAS.

CAPÍTULO PRIMERO.

Organización.

Artículo 1 /  El cuerpo de Carabineros de Filipinas, como 
Instituto esencialmente militar, dependerá de la Capitanía ge
neral en todo lo concerniente á su organización, personal y d is
ciplina.

Art. 2.° El Capitán general, como Director general de todas 
las armas, lo será también del instituto de Carabineros, y de
legará en el General Subinspector las atribuciones necesarias 
para que pueda ejercer la mayor vigilancia, exigir la más se
vera exactitud y acordar todo lo indispensable para el perfec
cionamiento debido en los diferentes servicios del cuerpo, con 
arreglo á las disposiciones de este reglamento.

Art. 8.* El General Subinspector someterá á la resolución 
del Capitán general los asuntos relativos al servicio militar 
del cuerpo de Carabineros, en la propia forma que lo verifica 
con los de los demás de este Ejército dependientes de la Sub- 
inspeccion, y elevará también á conocimiento de la misma su 
perior Autoridad lo que juzgue digno de su atención respecto 
del servicio especial del instituto.

Art. 4 / .  El expresado cuerpo constará de la fuerza y Co
mandancias que se expresan en el adjunto cuadro orgánico nii- 
mero d.°, dividiéndose en los distritos y provincias que en el 
mismo se designan.

Art. S.° Constará cada Comandancia de las compañías de 
infantería y fuerzas m arítim as que se manifiestan en el citado 
cuadro núm. d.°

Art. 6.° Cada Comandancia se dividirá en compañías; estas 
en secciones, y estas en puestos, cuyo número y fuerza será en 
proporción á las circunstancias topográficas del p As, y á la m a
yor ó menor inclinación que se observe *1 fraude.

Art. 7.ü La división en puestos es sólo para los efectos del 
servicio especial, pues para los de contabilidad y otros m ilita
res dejará de atenderse á otra que á la de Comandancias, com
pañía* y secciones, por no ser compatible tan extremada divi
sión con les principios orgánicos de los cuerpos armados.

Art. 8.“ Los sueldos de los Jefes, Oficiales y tropa de Cara
bineros, así como las gratificaciones y raciones que por-todos 
conceptos habrá de percibir este cuerpo, serán las que marca la 
tarifa adjunta núm. 2.

Art. 9.° Es obligación de los Jefes y Oficiales el m antener 
un caballo de su propiedad para el servicio de su empleo res
pectivo.

Art. 10. Las fuerzas de mar estarán afectas en adm inistra
ción y servicio á las compañías con quienes guarden relación 
su cometido.

Art. i i .  Los Jefes, Oficiales y tropa de Carabineros tendrán 
los mismos derechos á premios, retiros, inválidos y Monte-pio 
que los de sus respectivas clases del Ejército á que pertenecen.

Art. 12. Un reglamento de detall y contabilidad fijará las 
reglas que deben observarse para la buena administración y 
gobierno interior de este cuerpo especial; adicionando al m is
mo la cartilla de uniformidad de prendas de vestuario y 
equipo.

CAPÍTULO II.

Reclutamiento y reemplazo.
Art. 13. El cuerpo de Carabineros de Filipinas se compon-  

- drá principalmente de voluntarios por el orden siguiente:
] 1.° "‘De los licenciados de todos ios cuerpos é institu tos del
i Ejército con buenas notas que lo soliciten.

2.° De los paisanos, siempre que reúnan buenas condiciones 
í físicas y tengan la edad mínima de 17 años.

Art. 141 Para la adínision de los voluntarios ha de prece
der la formación de un «expediente de ingreso,» que constará 
délos documentos siguientes:

1.® Instancia en papel de sello de pobres, solicitando tener 
ingreso.
= 2.° Testimonio librado por el GobernadoreiM® del punto don- 

; de esté empadronado, en que justifique su buena conducta, y  
no haber sufrido pena por proceso criminal.

3.® Certificado de robustez necesaria, librado por el Médico 
. ó Mediquillo del pueblo, legalizada por el Gobernadorcillo.
{ 4.° Partida de bautismo para acreditar haber cumplido 17
; años y  no exceder de 3o.

5.®' Tener al ménos la estatura de einoo piés, y acreditarlo 
por un aeta de talla.
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6.° Los cumplidos acumularán su licencia absoluta, que su
plirá á los documentos 4 a y 5.°

Art. 15. Será motivo de predilección dentro de cada proce
dencia la circunstancia de que el aspirante sepa leer, escribir 
y hablar castellano.
* Art. 16. Siendo una de las principales bases de la existencia 
del cuerpo su fácil y buen reemplazo, se faculta á los Capita
nes de compañía para autorizar el ingreso de los voluntarios 
que reúnan las reglamentarias condiciones, á cuyo efecto los 
filiarán, destinándoles á una sección de la de su mando, remi
tiendo filiación, expediente de entrada y justificante de revista 
administrativa á la Comandancia del Detall para la aprobación 
del Jefe y demás efectos.

Art. 17. Servirá de recomendación á todo Capitán el celo 
en reclutar individuos para su compañía; y el que se hieiere 
notable por el buen personal que consiga para la de su mando 
dispondrá el Subinspector se le anote en su hoja de servicios.

Art. 18. Cuando esté próximo todo individuo á cumplir su 
tiempo de servicio, podrá solicitar su reenganche por un plazo 
de un año á tres, que se le concederá si es de buenas condicio
nes y reúne la suficiente aptitud física para este servicio, cuyo 
compromiso podrá admitirlo provisionalmente^ el Capitán, 
dando cuenta á la Comandancia del Detall. Si tuviese nota des
favorable y cumpliese su empeño ántes de terminar el plazo 
necesario para la invalidación de la nota, podra concedérsele 
la continuación en el servicio por el tiempo que le falte para 
completar aquel plazo.

Art. 19. En cualquiera tiempo que un licenciado del Ejerci
to ingrese en el cuerpo de Carabineros, se le abonará todo el 
que hubiese servido en aquel para premios y retiro.

Art. 20. Si antes hubiese estado en posesión de premios, se 
le requerirá la cédula, que se remira al Comandante del Detall, 
-quien la consultará para ponerlo en posesión y disfrute de sus 
antiguos derechos.

Art. 21. Cuando falten aspirantes de las clases de volunta
rios, se completará la fuerza con contingentes de los regimien
tos de infantería ó del modo que acuerde el Director general.

Art. 22. Podrán prestar sus servicios en este instituto los 
Oficiales de infantería con buenas notas que lo soliciten, siendo 
de preferente elección en estos casos los que antes hubiesen 
servido en el cuerpo ó procedan de la Guardia civil, si conser
van la agilidad y robustez necesaria. En igualdad de circuns
tancias, serán preferidos para el pase al cuerpo de Carabineros 
los Oficiales que cuenten más tiempo de permanencia en el país. 
Los Jefes de las Comandancias podrán ser indistintamente del 
arma de infantería ó de la de caballería.

Art. 23. No será admitido ningún individuo en este cuerpo 
por un plazo menor de seis años ni mayor de oeho; exceptuán
dose los licenciados del Ejército, que podrán ser admitidos por 
tres años.

Art. 24. Los carabineros de mar se reemplazarán por vo
luntarios dentro de cada Comandancia, bajo las siguientes 
bases:

1.a Los patrones serán indispensablemente de profesión 
marítima; deben saber leer, escribir, contar y justificar su ap
titud en conocimientos náuticos y manejo de piezas de artille
ría por medio de títulos legales.

2.® Los carabineros de mar que se admitan serán también 
de la misma profesión; debiendo presentar los documentos que 
cita el art. 2.*, y ser ántes examinádos por los patrones.

CAPÍTULO III.
Ascensos y recompensas.

Art. 25. Los ascensos de Jefes, Oficíales y tropa de este cuer
po se sujetarán á los reglamentos y demás disposiciones vigen
tes para los de este Ejército; considerándose cada Comandancia 
para los ¿e tropa como cuerpo independiente.

Art. 26. En cada compañía habrá el número de carabineros 
de preferencia ó primera clase que se designan en el adjunto 
cuadro orgánico, los cuales serán propuestos por cada Capitán 
al primer Jefe respectivo.

Art. 27. Dichos nombramientos recaerán en carabineros que 
se distingan por su instrucción, aplicación, carácter, policía y 
honrosa conducta.

Art. 28. Los individuos de este cuerpo han de considerarse 
constantemente de servicio; y cuando en el de armas pres
tasen alguno distinguido, ó que exceda del ordinario cumplí - 
miento del deber, serán recomendados por si la Superioridad los 
hallare dignos de recompensa.

Art. 29. Debe tenerse presente no confundir el cumplimien
to del deber, que es muy lato, con el servicio distinguido de ar
mas, que sólo muy pocos y en raras ocasiones pueden lograr.

Art. 30. Lo mismo que los servicios de armas, podrán ser 
recompensados los especiales ó extraordinarios, como aprehen- f 
sion notable de contrabando, los humanitarios y cualquier 
otro hecho que se haga relevante en pro y ventaja de la pro
tección y defensa de los intereses de la Hacienda.

Art. 31. Los partes en todo caso dimanarán del Oficial Co
mandante de provincia donde se haya prestado el servicio 
de que se ha hecho mención, á no ser que este sea subalterno, 
en cuyo caso debe producirlo por conducto de su Capitán res
pectivo. Al trasmitirlo al Subinspector el primer Jefe de la Co
mandancia, expresará los distintos servicios queen otras oca
siones haya prestado el individuo ó individuos objeto de la mo
ción, recompensas que hubieren obtenido y las circunstancias 
particulares que reúnan.

CAPÍTULO IV.
Obligaciones generales militares del carabinero.

Art. 32. El carabinero debe saber y observar todas las obli
gaciones que se marcan al soldado en ias Ordenanzas del Ejér
cito, y las particulares que consigne el reglamento especial del 
cuerpo.

Art. 33. El carabinero, como el soldado, es un simple agente 
de ejecución, y ajeno de toda responsabilidad cuando haya eje
cutado bien y fielmente las órdenes de sus Jefes.

De los calos primeros y segundos.
Art. 34. Los cabos de este cuerpo deben saber y hacer*cum- 

plir á sus subordinados cuanto para sus clases respectivas pre
vienen las Ordenanzas, así como las órdenes que recibieren de 
sus Jefes; cuidando muy especialmente de la disciplina, aseo y 
buen porte de la fuerza que tuvieren á su cargo, cuya conducta 
vigilarán constantemente.

Délos sargentos.
Art. 35. Los sargentos segundos se hallan igualmente obli

gados á ejecutar cuanto á su clase incumbe y está prevenido 
en las Ordenanzas, haciendo que* los cabos y carabineros des
empeñen los suyos bien y cumplidamente.

Art. 36. Los sargentos primeros, además de ejercer sobre 
los segundos, cabos y carabineros aquella vigilancia que ga
rantiza el mejor servicio, deben saber los deberes que 4 su cla
se corresponden, y ayudarán 4 los Capitanes, bajo la respon
sabilidad de estos, en.todo lo concerniente 4 la administración 
de sus compañías.

De los Alféreces y Tenientes.
Art. 37. Además de las obligaciones generales que las Or

denanzas les imponen, deben vigilar de dia y de noche la eje
cución del servicio en sus respectivas secciones, revistando 
mensualmente todos los puestos y puntos que tuvieren á su 
cargo, dando parte de todo cuanto ocurra á sus Capitanes. To
dos los Oficiales de este cuerpo deberán tener un conocimiento 
muy exacto de su reglamento especial, y de las órdenes é ins
trucciones que se dicten para los diferentes servicios del insti
tuto, con obligación de instruir 4 sus subordinados y hacerlas 
cumplir.

De los Ayudantes.
Art. 38. Las obligaciones de los Ayudantes serán comuni

car por escrito ó de palabra las órdenes de servicio que los 
Jefes de su Comandancia los mandasen trasmitir; vigilar cons
tantemente la policía de los cuarteles y aseo de la tropa, suje
tándose para ello á las instrucciones que se les dieren, y tomar 
el Santo en las plazas donde hubiere guarnición del Sargento 
mayor ó Ayudante encargado de distribuirle.

Art. 39. La comisión ue Ayudante recaerá en todas las Co
mandancias en un Teniente, que será nombrado anualmente 
con las formalidades que se expresarán, y desempeñará ade
más las funciones de Depositario y Habilitado. Se exceptúa de 
lo dispuesto en este artículo la Comandancia de Manila, en la 
que el Teniente Ayudante no tendrá á su cargo las comisiones 
de Depositario y Habilitado, las cuales serán desempeñadas 
por un Capitán, que tendrá además la representación de Apo
derado general de las otras Comandancias.

Art. 40. Se observarán para la elección de Depositario, Ha
bilitado y Ayudante las reglas siguientes:

1.a Con la anticipación necesaria, dispondrá el primer Jefe 
de cada Comandancia que los Tenientes y Alféreces le remitan 
su voto escrito y cerrado nombrando la persona de cada una 
de estas dos clases que ha.de votar en su representación; y re
cibidos los votos, se reunirá la Junta económica, que se com
pondrá de los Jefes y Oficiales de la Comandancia presentes 
en el punto de residencia de la Plana Mayor; se abrirán los 
votos, y se levantará acta haciendo constar el resultado de los 
mismos, declarándose elegidos para representar su clase el Te
niente y Alférez que haya obtenido mayor número de votos, 
decidiendo el primer Jefe en caso de empate.

2.a El primer Jefe pasará oficio al Teniente y Alférez ele
gidos, y les prevendrá que con urgencia le remitan directamen
te su voto cerrado nombrando el Teniente que ha de desem
peñar los cargos de Habilitado, Depositario y Ayudante, y otro 
como suplente para dichas comisiones. Al mismo tiempo el 
primer Jefe hará de oficio igual prevención á los Capitanes au
sentes de la Plana Mayor.

3.a Recibidos los votos de los ausentes, dará el primer Jefe 
la orden señalando el dia que ha de verificarse la elección, 
previniendo concurran á su despacho los Jefes y Capitanes pre
sentes, llevando su voto escrito y cerrado, y que los demás 
Oficiales de la Comandancia presentes asistan al acto.

4.a Reunida la Junta, se procederá áabrir los votos, empe
zando por el del representante de la clase de Alférez, y siguien
do el orden de inferior á superior, de forma que el último voto 
que ha de abrirse será el del primer Jefe. Se formará una rela
ción de los votos que firmarán todos los presentes al acto, y se 
declararán elegidos Habilitado, Depositario y Ayudante y su
plente para dichas comisiones respectivamente á los que hu
biesen obtenido mayor número de votos, decidiendo la elección 
en caso de empate el voto del primer Jefe.

5.a Los votos y la relación de los mismos se guardarán en 
la oficina del primer Jefe, y se levantará acta en que se haga 
constar las formalidades observadas y los nombres de los ele
gidos, y facultades que con arreglo á las Ordenanzas militares 
y este reglamento se les conceden; cuyo documento por dupli
cado, y firmado por todos los que hayan concurrido ai acto, se 
remitirá por conducto de la Subinspeccion, solicitando la apro
bación del Exorno. Sr. Cagitan general Director.

6.a El segundo Jefe tendrá en el acto de la elección las mis
mas facultades que para el Ejército expresa el art. 3.a, tít. 9.*, 
tratado 1.* de las Ordenanzas, ejerciendo el oficio de Fiscal en 
la elección.

7.a La elección de Capitán Depositario y Habilitado en la 
Comandancia de Manila, y la de Capitán suplente, se hará con 
las formalidades anteriormente expresadas.

Art. 41. De cuantas cantidades perciba como Habilitado de 
Tesorería dará en el acto conocimiento al primer Jefe para que 
disponga el ingreso en Caja y distribución.

Art. 42. Tendrá una libreta en que serán sentadas por el 
Tesorero ó Administrador las cantidades que perciba en el 
mismo momento de verificarse el pago, expresando en el asiento 
de la libreta los conceptos á que corresponda la cantidad co
brada, y rubricando la anotación el funcionario expresado, cer
tificando al final de la libreta el total cobrado durante el año 
económico.

Art. 43. Para el desempeño de la comisión de Habilitado se 
sujetará á las instrucciones que se expresarán en el reglamento 
especial de contabilidad del cuerpo.

Art. 44. Como Depositario tendrá una llave de la Caja, y 
sus cuentas se arreglarán en un todo á las prescripciones del
eitado reglamento.

Art. 45. Si aconteciese quiebra en el manejo y distribución 
de caudales como Habilitado, estará sujeto á la pena que esta
blecen las Ord nanzas del Ejército y la responsabilidad pecu
niaria que las mismas determinan; siendo los Jefes y Oficiales 
responsables ai pago, en defecto del Habilitado, en la misma 
forma que dichas Ordenanzas y demás órdenes vigentes en el 
Ejército establecen para el caso de desfalco.

Art. 46. Si la quiebra fuese de intereses manejados como 
Depositario, se observará lo prevenido en el artículo anterior; 
pero sólo serán responsables al pago los Jefes y Capitanes.

Art. 47 El reglamento especial de contabilidad del cuerpo 
contendrá las disposiciones oportunas para que en el caso de 
desfalco se hallen todas las operaciones con la claridad sufi
ciente para deslindar si la quiebra fue causada en funciones de 
Habilitado ó de Depositario.

Art 48. Las comisiones expresadas serán consideradas de 
cargo común entre todos los elegibles, y ninguno podrá renun
ciarlas ni ser reelegido á no mediar un año.

De los Capitanes.
Art. 49. Además de todas las obligaciones que marcan á 

esta ciase las Ordenanzas del Ejército, estará á su cargo el 
mando y la vigilancia del servicio en la línea que cubra su 
compañía. Deben comunicarse directamente con los primeros 
Jefes de su Comandancia en todos los asuntos del servicio es
pecial, organización, justicia y disciplina del cuerpo, dirigién
dose á la Comandancia del Detall únicamente en los casos de 
í^ntabilidád y de aquel ramo.

Art. 50. Los Capitanes tendrán el título de Jefes de distrito 
en todo lo que concierne al servicio especial del cuerpo, com
prendiendo su distrito todo el territorio que ocupe la compa
ñía: serán también Comandantes de provincia si tuviesen re
sidencia fija tn  el punto en que se hall® la Administración de

Hacienda, recayendo en caso contrario el cargo de Comandan
te de provincia en el subalterno que corresponda.

Art. 51. Revistarán su compañía tres veces al año cuando 
tengan su fuerza distribuida en una sola provincia; pero cuan
do preste el servicio en dos ó más, basta con que lo hagan dos, 
sin^perjuicio de hacerlo en casos extraordinarios cuando el ser
vicio lo exija.

Del Apoderado general.
Art. 52. Este cargo lo desempeñará el Gapitan que fuere 

elegido Cajero cada año en la Comandancia de Manila; y como 
representante en esta capital de las otras tres Comandancias, 
suministrará al personal que deba incorporarse á ellas, y en
tenderá en las construcciones de vestuario, equipo, compra y 
remisión de los efectos que le fueren pedidos para el servicio 
del instituto.

De los segundos Jefes.
Art. 53. El segundo Jefe y encargado del Detall lo será el 

Comandante en la Comandancia de Manila, y en las otras tres 
Comandancias el Capitán más antiguo de cada una, sin per
juicio de que conserven estos la administración de sus com
pañías.

Tendrán ala tercera llave de la Caja, y fiscalizarán é inter
vendrán las operaciones de la misma.

El reglamento de detall y contabilidad consignará las atri
buciones del segundo Jefe.

De los primeros Jefes.
Art. 54. El Teniente Coronel y Comandantes primeros Je

fes de las Comandancias, además de las obligaciones generales 
que prescriben las Ordenanzas para los Coroneles, cuyas fun
ciones son enteramente iguales, tendrán precisión de revistar 
personalmente toda la fuerza de su mando una vez al año.

Art. 55. Siempre que en cualquier punto de su Comandan
cia ocurriese novedad que reclame su presencia, acudirá á él 
para tomar en el acto las medidas que aconseje la utilidad del 
servicio. También procurarán personarse impensadamente en 
aquellos puntos de más peligro, sobre todo en malos tiempos ó 
en altas horas de la noche, para ver por sí mismos la vigilan
cia que se ejerce, y si se hace bien el servicio.

Art. 56. Mantendrá una correspondencia activa y directa 
con el Subinspector del cuerpo en todo lo relativo al detall, 
contabilidad, servicio y disciplina del mismo.

Art. 57. Tendrá una llave de la Caja del cuerpo, y será 
responsable de su administración; conservando la segunda el 
Cajero, y la tercera el segundo Jefe, si residiese en la capital; y 
donde no lo hubiese, la tendrá el Capitán que desempeñe las 
funciones de encargado del detall.

Art. 58. De cuantns ocurrencias notables tenga conocimien
to dará cuenta al Subinspector sin demora alguna.

Art. 59. En todo lo concerniente al servicio especial de re
presión y persecución del contrabando y fraude se entenderá 
directamente con el Intendente general de Hacienda y Admi
nistradores de provincia, dando en todos los casos cuenta al 
Subinspector del cuerpo.

Art. 60. Remitirá el dia 1.° de cada mes g la Subinspeocion 
un estado de fuerza y situación de su Comandancia; y el dia 20 
un resúmen ó Memoria de las ocurrencias notables, aprehen
siones y servicios extraordinarios practicados el mes anterior.

Art. 61. Al terminar su revista, que deberá serlo para el 4.® 
de Diciembre de cada año, redactará una Memoria en que re
señe con suma claridad, y sin omitir detalles, no solamente el 
estado actual de su Comandancia, sino que propondrá todas 
las reformas que estime convenientes para perfeccionar la or
ganización especial del cuerpo y su servicio, terminándola con 
un resúmen de los servicios principales que la fuerza de su 
cargo hubiese prestado, y mencionando al Oficial, Oficiales ó 
clases de tropa que más se hubiesen distinguido, con expresión 
de sus méritos: de dicho documento extenderá cuatro origina
les, uno para antecedente, que lo archivará; otro para el Ca
pitán general, Director; otro para la Subinspeccion del cuerpo, 
y el restante para la Intendencia general de Hacienda.

CAPÍTULO V.
De la disciplina.

Art. 62. La disciplina, que es el elemento principal de todo 
cuerpo militar, lo es de mayor importancia en los Carabineros 
de Filipinas, puesto que la diseminación en que ordinariamente 
se hallan sus individuos hace más necesario inculcarles el r i
guroso cumplimiento de sus deberes, constante emulación, de
bida obediencia, amor al servicio, unidad de sentimientos, y 
honor y buen nombre del cuerpo. Bajo estas consideraciones 
ninguna falta es disimulable á los Carabineros.

Art. 63. Se observarán en el cuerpo de Carabineros todas* 
las reglas de disciplina, urbanidad, compostura y aseo. La ti
bieza en el servicio ó la murmuración serán castigadas con la 
mayar severidad.

Art. 64. Además de las expresadas en el artículo anterior, 
son faltas especiales de disciplina en este cuerpo:

4.® La falta de puntualidad, descuido ó indolencia en el ser
vicio especial de su instituto, el retardo de la ejecución de las 
órdenes, siempre que estas faltas no puedan reputarse graves» 
según los casos y circunstancias.

2.* El entretenimiento de relaciones de amistad ó de con
fianza con personas sospechosas por el tráfico de contrabando.

3.* El comerciar, traficar y admitir regalos por tolerar ó 
hacer gracia en el desempeño de sus deberes.

4.° La falta de secreto.
5.a La concurrencia á tabernas, garitos ó casas de mala nota.
6.a Eí contraer deudas.
7.° El quebrantamiento de castigos ó penas impuestas.
Art. 65. Además de las penas prescritas en la Ordenanza

general del Ejército, se establecen para castigar las faltas de 
disciplina de la tropa:

4.a Arresto en el cuartel.
2.a Calabozo.
3.a Traslación á puesto ó provincia donde el servicio sea 

más penoso, con nota de la falta.
4.a Rebaja de clase en los individuos de tropa. ^
5.a Separación ó expulsión del cuerpo con mala licencia al 

que procediere de voluntarios, prévia formación del oportuna 
expediente en que se justifiquen las faltas, el cual será sometido 
al Subinspector para la aprobación del Director general.

6.a El destino á cumplir el tiempo de su empeño en uno de 
los destacamentos que guarnecen las colonias militares del S u r 
de este Archipiélago.

Art. 66. La traslación de puesto podrá^ disponerla el Capi
tán, siempre que sea dentro de la compañía; y el priríier Jefe, 
si fuese necesario trasladarlo 4 otra.

La rebaja de clase de carabinero de primera 4 segunda po
drá proponerla el primer Jefe, prévio expediente y aprobación 
del Subinspector, y este podrá consultar la privación de ^us em
pleos á los sargentos y cabos, bajo el mismo procedimiento, para.* 
la aprobación del Director Capitán general.

Art. 67. Todo el que imponga un arresto ó castigo dara,
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in m e d ia ta  mente parte por escrito á su inmediato superior para 
ene llegue á noticia del primer Jefe de la Comandancia.

Art. 68. Toda falta, por pequeña quesea, se anotará por los 
C ap iton es  en las lu jas de hecho de los carabineros, que con la 
carpeta que los contenga s« presentarán al primer Jefe en el 
*cto de la revista.

Art. 1 9. Los Jefes y Oficiales de este cuerpo que por su 
conducta ó faltas en el servicio no deban permanecer en él, se 
les formará expedente gubernativo para la separación de este 
instituto y correctivo que proceda.

Art. 70. En el caso de tener que procesarse á cualquier Jefe 
ú Oficial de este cuerpo, se presentará en la capital á disposi
ción del Fiscal que el Capitán general nombrase; y si hubiese 
de ser juzgado e» Consejo de guerra, se nombrará el Presidente 
y Vocales en la forma establecida para el Ejército.

Art. 74. Pueden ̂ nombrarse Fiscales de sumarias á los Ofi
ciales de las compañías de los acusados, siempre que sean de 
distinta sección.

Art. 72. Este cuerpo, destinado á prevenir y perseguir el 
contrabando y la defraudación de las renta» públicas, se reputa 
como una parte del Ejército cuando sus individuos están ocu
pados en el objeto de su instituto; y entonces todo atropello ó 
resistencia á los mismos produce desafuero, y los delincuentes 
quedan sometidos por este delito á la justicia militar, con arre
glo al art. 4.®, tít. 3 .\ tratado 8.® de las Ordenanzas y diferen
tes acordadas y sentencias.

Art. 73. Los Jefes, Oficiales é individuos de tropa de este 
cuerpo serán juzgados por el fuero de Guerra, á excepción de 
los casos de desafuero; cuando los procedimientos se elevaren 
á plenario, se les pondrá en el Consejo de guerra que corres
ponda á su clase.

Art. 74 Si el Consejo no pudiera celebrarse por carencia de 
Vocales, bajo la presidencia del Jefe de la Comandancia respec
tiva, remitirán el acusado y actuaciones á la capital, en cuyo 
caso será presidido alternativamente por uno de los dos Jefes 
de la Comandancia de Manila, exceptuando el caso de pertene
cer á ella el reo, pues entonces lo será por el primer Jefe de la 
misma, y siempre cuando el acusado sea Oficial y corresponda 
la presidencia á la graduación de dicho primer Jefe.

Art. 76. Tan pronto se tenga conocimiento por el Jefe de 
cualquier Comandancia que la jurisdicción ordinaria procede 
contra algún individuo de la suya respectiva, dispondrá en se
guida se instruya la correspondiente sumaria militar por el 
mismo delito, dando cuenta inmediatamente á la Capitanía ge
neral para si hubiere lugar á competencia.

Art. 76. Al Jefe de cada Comandancia toca sólo disponer 
la formación de sumarias, quien al propio tiempo de decretarla 
dará conocimiento al Capitán general. Esto no priva el que, 
siendo sumamente importante aprovechar los primeros momen
tos de la comisión del delito, se forme por el Comandante de 
la sección una información ó diligencias aclaratorias al hecho, 
que remitirá sin dilación á su  Capitán al hacerlo del parte del 
suceso, para que el último la pase á su Jefe y este al Subins
pector.

Art. 77. Los individuos de este cuerpo deberán tener pre
sente que corresponde sólo á la jurisdicción ordinaria la averi
guación y castigo de los delitos de contrabando y defrauda
ción.

Art. 78. A los Jefes, Oficiales é individuos de tropa del 
cuerpo de Carabineros no se les obligará por los Alcaldes m a
yores ó Jueces de primera instancia á presentarse á declarar 
en causas en que hayan sido citados, sieinpre que tengan que 
separarse del punto donde presten el servicio á más de dos le
guas de distancia, á no ser en casos muy graves que así lo in
terese el. Juez en su comunicación, todo con arreglo ¿ lo pre
venido en el art. 8.® de la circular de 88 de Setiembre de 4860, 
mandada observar por el Tribunal pleno de la Real Audiencia 
en 40 de Junio de 4*66, y confirmada por el Excmo. Sr. Capí • 
tan general, oido su Auditor de Guerra, en 88 de Julio de lb69.

CAPÍTULO VI.
DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 79. El servicio ordinario del cuerpo es el propio pecu
liar de la Hacienda, y por consecuencia no se empleará en 
guarniciones ni con otro motivo ajeno al que ha determinado 
su creación.

Art. 80. Sólo á juicio del Gobernador general podrá recon
centra se la fuerza para operar como las demás tropas del Ejér
cito en los casos extraordinarios que hubiere lugar, y las Au
toridades de provincia únicamente lo determinarán en momen
tos imperiosos para sostener el orden publico, resistir á mal
hechores, piratas ú otras fuerzas, procediendo de acuerdo con 
el Administrador de Hacienda y Comandante de la fue za en la 
misma; en la inteligencia que á sus respectivos superiores han 
de dar cuent- los tres funcionarios manifestandu los podero
sos motivos que concurrieron para esa resolución.

Art. 84. Los primeros Jefes de las Comandancias tendrán 
hecho el cálculo, reduciéndolo á un cuadro itinerario, de las 
leguas que distan y tiempo que necesitarán los puestos para 
reconcentrarse en las cabeceras de las provincias respectivas y 
en la residencia/de la Comandancia.

Art. 88. Semejante estudio harán de la topografía de las 
suyas los Comandantes de provincia, de modo que conozcan 
los pueblos sus distancias á las cabeceras, ios rios, vados, puen
tes, caminos, trochas, barrancos, bosques, desfiladeros, lími
tes etc., con noticia de ios contrabandistas y sospechosos de 
fraude, antecedentes de que se harán entrega al Oficial que se 
encargue de la Comandancia, ó clase de tropa si le merece con
fianza, bajo recibo especial y constancia en el inventario de 
entrega.

Art. 83. Todos los Jefes, Oficiales é individuos de tropa de 
este cuerpo deben constantemente vestir de uniforme, y se 
prohíbe el uso de disfraces, aunque se suponga que tienen por 
objeto hacer mejor el servicio, á menos que el Comandante de 
próvineia lo gradúe necesario en casos muy especiales.

Art. 84. Sólo á juicio del Subinspector podrán proponerse 
las permutas voluntarias de destino y traslado forzoso de resi
dencia de los Jefes y Oficiales de este cuerpo; y si el Director 
general lo encontrase equitativo, resolverá lo conveniente. En 
caso muy urgente, queda autorizado para dicha traslación el 
primer Jefe de la Comandancia; pero sometiendo inmediata
mente la determinación al Subinspector, con exposición del 
rríotivo para lo que estime resolver el Director general.

Art. ^5. Para el traslado de la tropa á otros puestos y sec
ciones, quedan facultados los Jefes de las Comandancias cuando 
á su criterio juzguen conveniente al servicio el relevo; pero 
deberá hacerse progresivamente, y nunca á la vez la de todo 
un puesto.

Art. 86. Si algún Jefe ú Oficial se encontrase enfermo de 
gravedad y necesitase trasladarse á la plaza de Manila para su 
pronta curación, lo solicitará del Jefe ó Capitán más inmediato, 
y con certificación del Médico ó Mediquillo más próximo se 
remitirá con todos los auxilios y oficio al Subinspector, quien 
solicitará del Gobernador de la plaza sufra el reconocimiento 
de tres Médicos para resolver lo oportuno, y elevarlo á conoci
miento del Director y Capitán general.

Art. 87. En el caso di necesitar lo mismo algún individuo

de tropa, si hubiese facilidad, se le remitirá con oficio al Con
tralor del Hospital militar; y de no, á donde hubiese recursos 
de Médico y botica, teniendo presente que los intereses huma
nitarios son siempre preferentes.

Art. í'S. El Subinspector podrá conceder licencias tempora
les hasta por 29 dias á todos los individuos de tropa de este 
cuerpo para asuntos propios, y de derecho se conceden dos me
ses á todo carabinero que se reenganche y así lo solicite; pero 
nunca lia de p^sar de cuatro el número que la disfruten por 
compañía, negándose en el caso de que falten muchas plazas 
para completar el efectivo.

Art. 89. Todos los individuos de tropa de este cuerpo deben 
llevar siempre consigo la credencial de su empleo, firmada por 
el Jefe de, su Comandancia y visada por el Subinspector, para 
garantir su idoneidad en los servicios que practique.

Art. 90. Los Jefes y Oficiales de este cuerpo, siempre que 
las atenciones del servicio se lo permitan, asistirán á los actos 
públicos y lunciones religiosas, como procesiones del Corpus y 
Viernes Santo, á que sean invitados por la Autoridad de la pro
vincia si radicasen en la cabecera; teniendo entendido que es
tos actos no son del servicio peculiar del cuerpo, por lo que 
concurrirán á ellos con carácter puramente militar.

Los dias en que deba oirse misa asistirán á este religioso 
acto los puestos que puedan hacerlo sin perjudicar su esp< cial 
servicio; y cuando sean cinco ó más los individuos que lo ve
rifiquen, irán con sus armas y en el mejor orden de formación.

Art. 91. En las funciones religiosas ocuparán el lugar y 
asiento que les determina el art. 4® del decreto del Gobierno 
superior civil de 41 de Setiembre de 1847, que dice así: «Para 
los empleados militares, los de Hacienda y españoles cié distin
ción que haya en los pueblos de cada provincia, habrá un ban
co de preferencia al lado de la Epístola.» De consiguiente, ocu
parán en dicho banco el lugar preferente que corresponde á los 
militares por el orden que indica dicho artículo; pero en con
currencia con los de la Guardia civil, corresponde á los carabi
neros el sitio indicado por ser cuerpo militar más antiguo.

Art. 92. En las provincias que estuviesen gobernadas por 
Autoridades civiles, ó no hubiese Gobernadores ó Comandantes 
político-militares, corresponde de derecho el título de Coman
dante de armas al Jefe ú Oficial más antiguo de los distintos 
cuerpos ó institutos que hubiese en Ja provincia, pues el de 
«papitan á guerra,» concedido á los Alcaldes mayores, se en
tiende para el caso de no existir en la provincia Oficial alguno 
del Ejército; art. 21, tít. 31, tratado 2.® de las Ordenanzas del 
Ejército, y resolución dictada por la Capitanía general de es
tas Islas.

Art. 93. En las plazas y poblaciones que exista guarnición 
se dará el Santo á la fuerza de Carabineros en ellas existente.

Art. 94 Los Jefes y Oficíales de Carabineros no pueden ser 
destinados por la plaza en que se encuentren para Vocales de 
Consejos de guerra, defensores, Fiscales, Secretarios ó Escriba
nos de causas, más que en los procesos que ocurran en el inte
rior del cuerpo.

Art. 95 Siempre que haya que remitir carabineros presos 
de una provincia á la Comandancia ó á la capital, se entrega
rán para el efecto á la Guardia civil.

Art. 96. Los Jefes, Oficiales é individuos de Carabineros en 
los puntos de su tránsito, y al llegar al pueblo al que fueron 
destinados, deberán presentarse ¿los Gobernadores de las pla
zas, Gobernadores ó Alcaldes mayores de provincias, Coman
dante militar ó de armas de las mismas y Administradores de 
Hacienda; pero no cada vez que salgan ó entren para el curso 
especial del servicio, sino solamente al llegar y al dejarlo para 
trasladarse definitivamente á otro.

Art. 97. Lo mismo practicarán con los Gobernadorcillos de 
los pueblos cuando tengan necesidad de verlos para *?]gun asun
to del servicio ó reclamar los auxilios que necesiten; entendién
dose que esta presentación se hará sólo y precisamente en el 
Tribunal del mismo.

Art. 98. L*s repetidos Jefes y Oficiales son plazas montadas, 
y el que estuviere sin caballo más de dos meses se le conside
rará por este mero hecho baja en el cuerpo

Art. 99. Deberá cumplir el cuerpo de Carabineros lo dis
puesto para el Ejército en las Ordenanzas, leyes, órdenes y re
glamentos que rigen para el mismo, en cuanto no se opongan 
á lo determinado en su reglamento especial.

Madrid 20 de Junio de 4884.=Aprobado por S. M .=  
Campos.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

REALES ORDEN ES.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á  S. M. el R e y  (Q. D. G.) 

del expediente instruido para la revisión de la carga de 
justicia de 4.534 pesetas 23 céntimos que, por el equivalen
te de las alcabalas de Valera de Suso y de Santa María del 
Campo, en la provincia de Cuenca, figura en los presupues
tos generales del Estado, bajo el núm. 457 del artículo y 
capítulo primeros, Sección 4.a, á favor del Duque de 
Granada de Ega:

Resultando que por Real carta de venta, expedida por 
D. Felipe II en Monzon á 29 de Octubre de 4563, se ven
dieron á D. Diego de Alarcon las alcabalas y tercias de la 
villa de Valera de Suso, estimadas en 63.450 maravedís 
de renta al año, que á razón de 42.500 ai millar formaron 
un capital de 2.909.425 maravedís, de los cuales se reba
jaron y descontaron 4.053.468 maravedís, quedando redu
cido á 4.855 957 maravedís que entregó el mencionado 
D. Diego de Alarcon á Hernán López de Campo y á Do
mingo de Orea, Factor y Tesorero general:

Resultando que por Real cédula expedida por Don 
Luis I en el Buen Retiro con fecha 4 de Agosto de 4724, 
se confirmó y aprobó á favor de Doña Isabel de Alarcon, 
Condesa de Javier, en el goce y disfrute de varios derechos, 
entre ellos las alcabalas expresadas, declarándolas excep
tuadas del decreto de incorporación á la Corona:

Resultando de las certificaciones expedidas por el De
partamento de Liquidación de esa Dirección general que 
el Duque de Granada de Ega no ha sido indemnizado del 
capital, y que la renta por que figura d cho interesado en 
la liquidación practicada por la Administración de Con
tribuciones indirectas, correspondiente al quinquenio

de 4840 á 4844, es la misma de 6.336 rs. 31 mrs., igual á 
la que figura en los presupuestos:

Resultando que la Junta de la Deuda en sesión de 26 
de Octubre próximo pasado, de conformidad con el dicta— 
men fiscal y el del Jefe del Departamento de Liquidación, 
acordó declarar subsistente la carga de justicia de que se 
trata á favor del Duque de Granada de Ega por la renta 
anual de 322 pesetas 88 céntimos, eliminándose en su dia 
del presupuesto la suma de 4.266 pesetas 35 céntimos 
correspondientes á las alcabalas de Santa María del 
Campo:

En su consecuencia:
Vistas las disposiciones vigentes en la materia: 
Considerando que si bien el partícipe venia percibiendo, 

además de la cantidad correspondiente á las alcabalas de 
Valera de Suso, otra de mayor importancia por las de 
Santa María del Campo, esta deberá en lo sucesivo de
ducirse, puesto que, según consta de las certificaciones 
expedidas por la Administración económica de Cuenca, 
los situados fijos de aquel pueblo ascienden á una cantidad 
mucho mayor que la de 4.839 rs. 65 cénts., representativa 
de las alcabalas del mismo:

Considerando que, en su consecuencia, debe quedar 
reducido este expediente al reconocimiento de las de Va- 
lera de Suso, las cuales proceden del título oneroso de 
compra, sin que conste se haya devuelto al partícipe el 
precio de egresión, ni se le haya indemnizado en otra 
forma; y que miéntras esto no se verifique, viene el Es
tado en Ja obligación de abonarle una renta igual á la 
que produjeran en el año común del quinquenio de 4840 
á 4844;

S. M., conformándose con lo informado por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, se ha servido declarar 
subsistente la carga de justicia de que se trata, por la 
renta anual de 322 pesetas 88 céntimos, á favor del Du
que de Granada de Ega, eliminándose en presupuestos la 
suma de 4.264 pesetas 35 céntimos correspondiente á las 
alcabalas de Santa María del Campo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de 
Mayo de 1884.

CAMACHO.

Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la re
visión de la carga de justicia de 96 pesetas 49 céntimos 
de renta anual que por el equivalente de las alcabalas de 
Salinas del Rio figura en los presupuestos generales del 
Estado, bajo el núm. 442 del artículo y capítulo primeros, 
Sección 4.a, á favor del Marqués de Salinas:

Resultando que si bien en 4870 se presentaron un 
Real privilegio y carta de confirmación, estos documen
tos, sin estar extractados, se entregaron en 30 de Junio 
de 1871 al apoderado de la testamentaria del Marqués de 
Salinas á virtud de su solicitud de la misma fecha, en 
que se consignaba que aquellos no eran bastantes para la 
revisión y que se deseaba mejorarlos, sin que haya vuelto 
á presentarse ni los mismos ni otro alguno:

Visto el art. l.° de la ley de 22 de Junio de 4880: 
Considerando que, en consecuencia de lo expuesto, no 

se ha acreditado legalmente el derecho que el Marqués de 
Salinas pudiera tener á esta carga de justicia;

S. M., conformándose con lo informado por las Sec
ciones de Hacienda y Gracia y Justicié del Consejo de 
Estado, se ha servido declarar caducada la mencionad» 
carga de justicia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 20 de Mayo de 4884.

CAMACHO.

Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la revi
sión de la carga de justicia de 2.239 pesetas 49 céntimos 
que por el equivalente de las alcabalas de la villa de 
Pruna figura en los presupuestos generales del Estado, 
bajo el núm. 523 del artículo y capítulo primeros, Sec
ción 4.*, á favor del Ayuntamiento de dicho pueblo:

Considerando que por el mismo no se han presentado, 
dentro del plazo que señaló el art. 1.° de la ley de 22 
de Junio de 4880, para justificar su derecho , ni el privi
legio original de egresión de la Corona de las mencionadas 
alcabalas, ni la Real cédula de confirmación del último 
reinado en que se obtuviera;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo infor
mado por las Secciones de Hacienda y Gracia y Justicha 
del Consejo de Estado, se ha servido declarar caducada la 
carga de justicia de que queda hecho mérito.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento j  
efecto» correspondientes, con devolución del expediente



826 21 Junio do 1881. Gaceta de  Madrid.—Núm. 172.

original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid $0 de 
Mayo de 1881.

CAMACHO.

Sr. Director genera) de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la re
v isión  de la carga de justicia de 744 pesetas £3 céntim os  
de renta anual que por el equivalente de las alcaoalas de 
Algaidas figura en los presupuestos generales del Estado, 
bajo el núm . 376 del artículo y capítulo primeros, Sec
ción 4.a, á favor del A yuntam iento del mismo pueblo.

Considerando que este no ha presentado para justifi
car su derecho, dentro del plazo que señalo el art. 1. de 
la ley de 22 de Junio de 1880, ni el Real privilegio de 
egresión de la Corona de dichas alcabalas, ni cédula al
guna de confirmación del mismo;

S. M. el Rey (Q. D. G,), conformándose con lo infor
mado por las Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, se ha servido declarar caducada 
la carga de justicia de que queda hecho mérito.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 
de Mayo de 1881.

CAMACH0.

Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la re
visión de la carga de justicia de 213 pesetas 68 céntimos 
que por el equivalente de las alcabalas de Alhaquime 
figura en los presupuestos generales del Estado, bajo el 
número 116 del artículo y capítulo primeros, Sección 4 a, 
a favor del Ayuntamiento del mencionado pueblo:

Considerando que este no ha presentado para justifi
car su derecho, dentro del plazo que fijó el art. 1. de la 
ley de 22 de Junio de 1880, ni el privilegio original de 
egresión de la Corona de las expresadas alcabelas, ni la 
Real cédula de confirmación del mismo, sino solamente 
dos testimonios insuficientes al objeto;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo infor
mado por las Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, se ha servido declarar caducada 
la carga de justicia de que queda hecho mérito.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, con devolución del expediente ori
ginal. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 20 de 
Mayo de 1881.

CAMACHO.

Sr. Director general de la Deuda pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. '

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: La Sección de lo Contencioso de ese alto j  

Cuerpo ha emitido con focha 9 de Abril último el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo , 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, pre
sentada por el Dr. D. Rosendo Macaya, en nombre de Don 
Francisco Martínez, contra la Real orden expedida por el 
Ministerio del digno cargo de V. E. en 14 de Noviembre 
de 1879, por la que se denegó la pretensión del interesado 
para que le fueran devueltas las 2.000 pesetas que entregó 
para la redención del servicio militar en favor de su hijo 
Eduardo Martínez y Carreño:

Resulta:
Que en 16 de Agosto de 1879 presentó D. Francisco 

Martinez instancia al Ministerio de la Gobernación mani
festando que el hijo del exponente Eduardo Martinez ob
tuvo el núm. 34 en el sorteo del año 187o, correspondiente 
al servicio militar por el cupo de Gergal, provincia de Al
mería; pero que resultando que no cubría la talla, quedó 
exento del servicio:

Que posteriormente en 1877, por no resultar número 
bastante de mozos, fué llamado Eduardo Martinez para 
completar el cupo del pueblo, y se le declaró soldado por 
acuerdo de la Comisión provincial; más que efectuada la 
revisión de los reemplazos anteriores, se declararon solda
dos varios mozos que habían quedado libres, y en su vir
tud la misma Comisión provincial declaró baja definitiva 
á Eduardo Martinez; por lo que su padre, que había redi
mido con 2.000 pesetas la casual obligación del servicio 
de las armas con respecto á su hijo, concluía pidiendo que 
Je fuera devuelta aquella suma:

Que el Gobernador de la provincia emitió informe fa
vorable á la solicitud; pero por la Real orden de 14 de 
Noviembre al principio extractada fué denegada, teniendo 
para ello en cuenta que el caso del recurrente no se ha
llaba comprendido en el art. 191 de la ley de reclutamiento 
y reemplazo:

Que el Licenciado D. Rosendo Macaya, en la represen
tación antedicha, presentó demanda en via contenciosa 
contra la referida Real orden, alegando los fundamentos 
de derecho que estimó pertinentes á su propósito de que 
fuese revocada:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debia de ser admitida, 
porque la cuestión propuesta versa y se refiere á lo que 
constituye la esencia de las operaciones necesarias para 
llevar á efecto el reclutamiento del Ejército, y que no 
puede ser objeto de un juicio contencioso-administrativo.

Yisto el art. 56 de la ley orgánica del este Consejo, 
según el cual los que se estimen agraviados en sus dere
chos por alguna resolución del Gobierno ó de las Direc
ciones generales, que sea definitiva y cause estado, podrán 
acudir contra la misma presentando demanda en via con
tenciosa:

Yisto el Real decreto de 20 de Junio de 1858, que para 
la interposición del indicado recurso contra las resolucio
nes emanadas de los diferentes Ministerios fija el plazo de 
seis meses, contados desde la fecha en que se hicieran sa
ber aquellas resoluciones:

Considerando:
L° Que la cuestión propuesta en la demanda, así como 

la que fué objeto del expediente gubernativo, no versa so
bre el reclutamiento del Ejército, sino que se refiere á la 
devolución por parte del Estado de una cantidad que se 
supone no debe retener por haberse anulado el título en 
cuya virtud se efectuó el pago:

2.° Que limitada á este fin la demanda, en nada puede 
embarazar la marcha de la Administración activa au
mentando infundadamente los trámites de las reclama
ciones de los particulares para eximirse del servicio de 
las armas, única causa que en el caso presente podría jus
tificar la inadmisión de la demanda;

Y 3.° Que notificada la Real orden en 9 de Diciembre 
de 1879, y presentada la demanda .en 10 de Abril de 1880, 
resulta deducida dentro del plazo legal al efecto señalado;

La Sala, oido el parecer del Fiscal de S. M., entiende 
que procede admitir la demanda de que lleva hecha refe
rencia.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo participo á Y. E., con devolución del 
expediente gubernativo y la copia de la demanda, para los 
efectos correspondientes.Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid l.° de Junio de 1881.

VENANCIO GONZALEZ."

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión de 12 
Concejales del Ayuntamiento de esa capital, decretada 
por Y. S. con fecha 16 del mes de Abril, en 31 de Mayo 
último lo evacuó en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 24 
de Abril último, ha examinado la Sección el expediente ad
junto, elevado á ese Ministerio por el Gobernador de Alba
cete al poner en conocimiento de Y. E. que en 16 del in
dicado mes, de conformidad con el parecer de la Comisión 
provincial, suspendió en el ejercicio de sus funciones á 12 
Concejales del. Ayuntamiento de la capital, porque faltando 
á lo dispuesto en el art. 186 de la instrucción del impuesto 
de consumos, y en las órdenes circulares de la Dirección 
general del ramo de 25 de Marzo de 1878 y 6 de Marzo 
de 1880, la Municipalidad, á pesar de hallarse encabezada, 
no se reunió con el triple número de contribuyentes en 
representación de todas las ciases para acordar los medios 
de hacer efectivo el encabezamiento general, siendo de no
tar que desde el año 1876 no se ha cumplido este requi
sito.

El Gobernador, al suspender á los referidos ^C once
jales por ser estos los únicos del Ayuntamiento que fun
cionaba en 16 de Abril á quienes alcanza responsabili
dad por las faltas que quedan apuntadas, pasó el asunto á 
los Tribunales; y la Sección, al emitir el dictámen que se 
le pide, cree que á tenor de la inteligencia dada en varias 
Reales órdenes, entre ellas las de 31 de Enero, 3 de Fe
brero y 22 de Julio de 1879, á las disposiciones del capí
tulo 2.°, tít. 5.° de la ley municipal, debe aprobarse en to
das sus partes la resolución de dicha Autoridad, porque la 
omisión en que viene incurriendo el Ayuntamiento desde 
hace años en el hecho de no convocar á los representan
tes de los contribuyentes de todas clases para acordar la 
manera de hacer efectivo por uno ó por algunos de los 
medios que establece el art. 186 de la instrucción de 24 de 
Julio de 1876 el importe del encabezamiento de consumos, 
envuelve, no sólo un grave abuso de poder, cuyas conse
cuencias son irreparables, puesto que no hay forma de 
subsanar el vicio de que se trata, sino que puede haber 
perjudicado notablemente los intereses del Municipio,

cuando precisamente el Ayuntamiento estaba obligado 4 
velar por su conservación y fomento.

Así, pues, la Sección es de parecer que procede confir
mar la resolución del Gobernador.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q, D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el misma 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento j  
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 3 de Junio de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente de suspensión del 
Ayuntamiento de Mellid, decretada por Y. S., con fecha 20 
de Mayo último ha emitido el dictámen siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 20 
del próximo pasado mes, ha examinado la Sección el ex
pediente de suspensión del Ayuntamiento de Mellid, pro
vincia de la Coruña.

Del instruido por el Delegado nombrado por el Gober
nador para inspeccionar la Administración de dicho pue
blo resulta que el censo electoral y el padrón de vecinos 
no se rectificaron en Diciembre último, con infracción de 
lo dispuesto en los artículos 17 y 20 de la ley municipal: 
que se exhibieron los libros de intervención de contabili
dad correspondientes á los años económicos de 1877 á 78, 
dejando de hacerlo de los dos años restantes hasta el ac
tual ejercicio, porque indudablemente carece de ellos, co
mo se deduce de la contestación evasiva que aparece en 
el acta, y del escrupuloso reconocimiento que se ha prac
ticado de todos los documentos existentes en el Archivo: 
que habiéndose reclamado los libros de actas de arqueo, 
los de las sesiones ó acuerdos del Ayuntamiento, la ma
trícula de subsidio industrial, el expediente de matrícula 
de dos años, de 1879-80 y siguiente de 1880-81, y otros va
rios, entre ellos el del reemplazo actual, se halló que no 
existia.

Vistas las Reales órdenes de 22 de Noviembre y 22 de 
Diciembre del misino año, 3 de Febrero de 1878, 12 de Fe
brero y 22 de Julio de 1879, consagradas todas á interpre
tar aquella ley, y que han dado á sus preceptos una apli
cación más ámplia y extensiva, estableciendo reiterada
mente qué la suspensión puede imponerse á los Concejales 
por toda causa sin que lo haya precedido la amonestación, 
el apercibimiento ó la multa:

Considerando que algunos de los hechos que se atribu
yen al Ayuntamiento constituyen realmente infracción de 
ley y negligencia grave, que ha podido perjudicar los in
tereses que le están encomendados;

Y considerando que de la desaparición de documentos 
que se custodiaban en el Archivo municipal puede ser res
ponsable en primer término el Secretario del Ayunta
miento;

La Sección opina que procede mantener la suspensión 
decretada, é instruir expediente en averiguación de las 
faltas que se observan en el Archivo de dicha corporación 
para exigir la responsabilidad que proceda.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento j  
demás efectos, incluyéndole los antecedentes de su razón á 
los fines indicados. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 3 de Junio de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Yillaluve, decretada por su Autoridad, con 
fecha 20 de Mayo último lo evacuó en los términos si
guientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden deT 
del actual, la Sección ha examinado el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Yillaluve, provincia d® 
Zamora.

De los escasos antecedentes remitidos al Consejo re
sulta probado, entre otros cargos que se dirigen al Ayun
tamiento, que desde el año de 1868 al de 1880, hecha ex
cepción del de 1873 á 74, no ha rendido las cuentas mu
nicipales á pesar de haberle sido reclamadas diferente® 
veces y de haberse impuesto por ello multa al Alcalde;

Y considerando la Sección que tal omisión constituya 
una infracción y negligencia grave, de que puede resultar 
perjuicio á los intereses encomendados al Ayuntamiento;

La Sección opina que debe confirmarse la providencia 
del Gobernador.»

Y conformándose S. M. el Rpr (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el misma 
se propone.
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Re Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y  

eibctos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años, Madrid 4  de Junio de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Zamora.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
-Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Arbo, decretada por su Autoridad, con fe
cha %4 de Mayo último lo evacuó en los términos si
guientes:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real órden de 
del mes anterior, ha examinado la Sección el adjunto ex
pediente relativo á la suspensión del Ayuntamiento de 
Arbo, decretada por el Gobernador de Pontevedra.

El Oficial del Negociado de Cuentas de la provincia in
formó que el Ayuntamiento referido rindió las cuentas de 
•los años económicos de 186^-68 y siguientes hasta el 
de 1866-67 inclusive, que ofrecieron reparos y están pen
dientes de subsanarse: que á pesar de lo prevenido al Ayun
tamiento, no habia remitido las cuentas de 1867-68, aun
que el Alcalde manifestó que algunas estaban presentadas 
á la corporación.

La Sección entiende que el atraso en la rendición de 
^uentas del Municipio de Arbo no era motivo bastante para 
Imponer á los Concejales una pena tan grave como es la 
suspensión en sus cargos, y con m ayor motivo cuando no 
consta que se les haya conminado para que llenaran aquel 
servicio.

No obstante, convendrá que el Gobernador 'obligue á la 
referida corporación á que rinda las cuentas de los años 
indicados; y si no lo hace dentro de un breve plazo que al 
efecto deberá fijarse, le exija la debida responsabilidad.

Opina, por tanto, la Sección que no fué procedente la 
suspensión del Ayuntamiento de Arbo.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
m  propone.

De Real órden lo digo á Y. S. para su conocimiento y  
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 4  de Junio de 1881.

GONZALEZ.
Mr.. Gobernador de la provincia de Pontevedra.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L E S  ÓRDENES.
limo. Sr.: Concedida por Réal órden de 8 de Octubre 

de 1879 una subvención de 5.$57 pesetas con 70 céntim os 
con cargo al presupuesto de aquel año económico al 
Ayuntamiento de Espinosa de los Monteros, provincia de 
Burgos, para que pudiese atender á la construcción de la 
Casa-Escuela en su anejo Saldecillo; y no habiéndola he
cho efectiva dentro de aquel ejercicio, S. M. el R ey (Q. D. G.), 
en vista de una instancia del predicho Municipio, ha teni
do á bien rehabilitar la subvención mencionada, con car
go al cap. 16, art. 4 °  del presupuesto vigente de gastos de 
este Ministerio, la que se librará á la órden del Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Espinosa de los Mon
teros.

Lo que de Real órden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid %0 de Mayo de 1881.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública. '

limo. Sr.: En vista de la instancia de D. José Enciso  
Bonilla en solicitud de que se rehabilite el título de Maes
tro de instrucción primaria elemental, que se le expidió 
en 5 de Agosto de 1875 en la isla de Cuba, para poder 
desempeñar su profesión en la Península; de acuerdo con 
lo informado por el Consejo de Instrucción pública y lo 
propuesto por esa Dirección general, S. M. el R ey  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien conceder todo valor legal al referido tí
tulo, autorizando por consiguiente á este interesado para 
poder tomar parte en concursos y oposiciones á Escuelas 
con arreglo á las disposiciones vigentes, publicándose esta, 
resolución en la Gaceta  oficial para que sirva de regla en 
casos análogos.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde.á V. I. muchos años. Madrid 3 
de Junio de 1881.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Enterado S. M. el R e y  (Q. D. G.) del dona
tivo de 570 volúmenes, en su mayor parte de obras de es

tudio, que con destino á la Biblioteca de la Escuela espe
cial de Ingenieros de Minas ha hecho la lim a. Sra. Doña 
Joaquina Jiménez, como disposición testamentaria de su fi
nado esposo D. Juan Manuel Aranzazu, Inspector general 
que fué del cuerpo; S. M. ha tenido á bien disponer se den 
las gracias á dicha señora por el celo é interés del donan
te en pro de la enseñanza, y que se haga público por m e
dio de la G a c e t a  tan generoso desprendimiento.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimiento. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 3 de Junio 
de 1881.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Habiendo terminado el plazo para solicitar 
la traslación á la cátedra de Patología especial médica, va 
cante en la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Zaragoza, sin que se haya presentado ningún aspirante á 
ella, S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
dicha cátedra se provea por concurso conforme á,las pres
cripciones de la legislación vigente.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Junio de 1881.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Habiendo terminado el plazo para solicitar 
la  traslación á la  cátedra de Clínica de Obstetricia, vacante 
en la Facultad de Medicina de la Universidad de Granada, 
sin que se haya presentado ningún aspirante á ella, S. M. 
el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que la mencionada 
cátedra se provea por concurso conforme á las prescrip
ciones de la legislación vigente.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 8 de Junio de 1881.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Accediendo á la instancia del Catedrático de 
Terapeútica de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Sevilla D. Alejandro San Martin y Satrústegui, S. M. el 
R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien dejar sin efecto la Real 
órden de i% de Marzo último, por la que se trasladó á di
cho Profesor á la cátedra de Patología general con su 
Clínica y Anatomía é Histología patológico-generales de 
la de Barcelona, y disponer que esta cátedra se provea por 
concurso conforme á las prescripciones de la legislación  
vigente.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 10 de Junio de 1881.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO.

CIRCULAR.
El disparo de petardos en la vía pública y en los centros 

de mayor concurrencia , que parecía ser una calamidad locali
zada en Madrid, extiéndese por las más importantes poblado- 
nos de España con grande escándalo y justa indignación de 
todas las gentes honradas.

Tales hechos, que revisten un carácter de ferocidad salvaje, 
no tienen explicación en el seno de una sociedad civilizada, ni 
encuentran disculpa en el fondo de la conciencia humana. Su 
represión enérgica, vigorosa é inmediata es una necesidad que 
se impone fuertemente, y á la que deben acudir con solícito 
interés los Tribunales de justieia.

Por desgracia el Código penal vigente no trata esta mate
ria con la extensión y minuciosidad que fuera de desear, ni le 
concede la importancia que en realidad tiene. No es esta una 
falta de sentido moral, ni de sentido jurídico, sino hija de las 
circunstancias y de los tiempos, pues el disparo de petardos, 
de la manera infame que ahora se usa, es posterior á la revisión 
de dicho Código.

Antes los petardos, por regla general, eran entretenimien
tos molestos, pero inofensivos, de mozalvetes mal intenciona
dos , y tanto la alarma como el peligro que producían eran le
ves y de escasa trascendencia. Por eso el art. 587 señala como 
faltas tales infracciones, y estima pena bastante para sus au
tores el arresto de uno á cinco dias, ó la multa de 5 á 50 pe
setas.

Ahora, los petardos son instrumentos de destrucción y de 
muerte; medios poderosos de profundísima alarma; resortes de 
que se vale la perversidad para causar ciega y estúpidamente 
el mal á personas inofensivas, así como daño en las cosas, sin 
objeto conocido, sin ventaja directa para los que se gozan en la

destrucción y en el crimen. Por eso, para  a ta ja r  estos hechos,  
proyectábase la reforma del Código, que no pudo realizarse ; 
pero que se realizará seguramente, en el sentido más adecuado 
á prevenir y castigar, según su índole y naturaleza, esos actos 
tan  punibles y que tanto levantan la indignación pública.

No es posible esperar con los brazos cruzados dicha refor
ma, ni es el Código ac tual  tan  deficiente que no contenga dis
posiciones aplicables ai caso, ¡&gun su letra y su recto espíri
tu. Lo que importa es la unidad en el pensamiento y en la ac
ción, porque de esa suerte, además de haber g ran  seguridad en 
las investigaciones judiciales, prepa rará  pronto y eficazmente 
una  jurisprudencia  que á todos sirva de pauta.

Al Ministerio fiscal tócale dar  los primeros pasos, y seguir 
con perseverancia hasta  alcanzar un  resultado que demandan 
de consuno la. justic ia  y la conciencia pública. El simple hecho 
de d isparar  un petardo induce la presunción de un delito, no la 
de una falta, porque la. experiencia dem uestra  que por ese m e
dio hay que lam entar  unas veces la muerte , otras  lesiones g ra 
ves, otras daños considerables en edificios públicos y privado?, 
siempre a la rm a y perturbación m uy  honda en el sosiego ge
neral.

Es posible que depurados los hechos resulte alguna, voz que 
m e ré z ca n la  calificación de faltas; pero á ese resultado debe 
llegarse d poster iori , sin que por ello baya inconvenientes ni 
dificultades dignas de consideración, como las habría ,  y m u y  
grandes, si d p r io r i  se considerara do tan liviana m anera,  lo 
que ordinariamente en el concepto jurídico, en el concepto téc
nico y en el sentido ínfimo, merece la denominación de delitos.

E l Ministerio fiscal, ante el disparo de un petardo, debe p e 
dir Ja formación de causa por razón de delito, y agotar  todos, 
los medios de investigación en ese sentido hasta  tan to  que se 
castigue á los culpables, ó se demuestre evidentemente que por 
las circunstancias del caso deba rem itirse  el conocimiento al 
Juez municipal correspondiente.

Al efecto, no debe perderse de vista la ú lt im a parte del a r 
tículo 57£ del Código penal vigente, en la cual, después de e n u 
m era r  los estragos que se causan por medio de inmersión u 
varamiento de nave, inundación, explosión de una  m ina ó m á 
quina de vapor, levantamiento de ios ralis de una vía férrea, 
cambio malicioso de las señales empleadas en el servicio, d e s 
trozo de los hilos y postes telegráficos, añade «y en general d e  
cualquiera otro agente ó medio de destrucción tan  poderoso 
como los expresados.»

Sólo impropiamente pueden llamarse petardos, los que son 
verdaderas m áquinas  infernales cay,aces de llevar la muerte , la  
ru in a  y el espanto alrededor de sí. Son sin duda agentes ó m e
dios de destrucción tan poderosos como los de inundación, ex
plosión de m inas  ó máquina de vapor, varam iento  de n a 
ves, etc., etc. Así lo dice el recto sentido, así lo enseña la 
interpretación científica más severa, así lo comprueba, la expe
riencia en muchos casos. Debe, pues, aplicarse sin temor el 
artícu lo 578 del Código, y así ha de solicitarlo oí Ministerio 
público en cumplimiento de su deber.

De esta suerte, con un criterio fijo y constante, se facil i ta rá  
la conveniente represión de hechos altam ente  escandalosos, y  
que quedarían en la im punidad si -como faltas se les consi
derara, rom piéndo las  nociones más in t im as  de jus t ie ia  y de 
derecho. Ya la Sala, segunda da este Supremo Tribunal ,  en 
sentencia do %1 de Noviembre de 1B7Í/, calificó como delito 
frustrado de estrago, comprendido en el referido art.  572, el 
hecho de colocar en la puerta de una casa un petardo com
puesto do d inam ita  viva con mecha encendida; y s iguiendo e s 
tas huellas, es fácil uniform ar la doc trina ,  y d ir ig ir  los proce
dimientos judiciales en el sentido más oportuno para a ta ja r  
u n  mal que nos afrenta  y que á todo trance es menester que 
se extirpe.

No basta esto, sin embargo. El disparo de petardos respon
de casi siempre al pensamiento de genios mal avenidas con (a 
tranquilidad pública, ó ansiosas de conseguir fines ilícitos por 
medios que no lo s'©n rnénos, y que además producen la a la rm a  
y el desasosiego. Si la ejecución de tales hechos es individual,  
aislada y propensa á la impunidad , la concepción y el impulso 
suelen pa rt ir  de centros que no será imposible descubrir  s i  la 
policía general y la judicial despliegan toda su actividad y toda 
su energía.

Tanto, pues , como á perseguir la mimo cr im ina l  que eje
cuto, es menester buscar la cabeza que piensa y el centro quo 
inspira, compra ó seduce á los agentes. Solo así se podrá ex
t irpar  el m al en su raíz, destruyendo la fuente  cenagosa de 
donde bro tan  tantos hechos escandalosos que no deben ya re
petirse sin que les siga pronto y ejemplar castigo. Escasos son 
los medios con que cuenta el Ministerio publico para indaga
ciones delicadas, y que en muchos casos debieran ser ex t ra 
oficiales y secretas; pero suplirá, su celo y su inteligencia una 
falta que por hoy es insubsanable.

Súbase de los efectos á las causas; aprovéchense todos los 
indicios que sirvan de p is ta  para exclarecer hechos por su n a 
turaleza complejos; búsquese el origen del mal con todo in te 
rés, y j es imposible que dejen de tocarse pronto resu ltados  fa
vorables á la administración de jus tic ia  y al tr iunfo  de la  civi
lización sobre la barbarie.

Sírvase V. S. darm e parte detallado de las causas que se 
instruyan con motivo del disparo de petardos y de las instruc
ciones que comunique en cada caso á los Promotores respec
t ivos, esperando que consagre á esta clase de asuntos la acti
vidad que requiere el servicio público y la inteligencia de que 
tengo tantas y tan repetidas m uestras .

Dios guarde 6 Y. S. muchos años. Madrid £0 de J u n ia  
de 1884.

A a r e l ia u o  L in ares R iva s.
Sr. Fiscal de la Audiencia de..,..
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ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha dispuesto que desde el dia 21 del 
«órnente, de diez de la maíiaim á dos de la tarde, se entre
guen por esta Caja los nuevos títulos y residuos de Deuda 
amortiza ble al 2 por 100 interior, correspondientes á las carpe
tas números £.506 á 17 de señalamiento.

Madrid £0 de Junio de 1881.=~E1 Director general, E. de la 
Parra.

Esta Dirección general ha acordado l«s pagos que se expre
san á continuación para el dia £3 del corriente, de diez a una 
de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS. NECESARIOS EN METALICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Al 4 por 100.
Primer semestre de 1875 y anteriores, carpetas núme

ros 4.815 á 4.849 de señalamiento.
Segundo semestre de 1875, carpetas números 4.620 á 4.624 

¡de id.
Primer semestre de 1876, carpetas números 4.259 á 4.263 

do id.
Segundo semestre de 1876, carpetas números 4.012 a 4.017 

de id.
Primer semestre de 1877, carpetas números 3.821 á 3.826 

de id.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 3.647 á 3.652 

de id.
Anualidad de 1878, carpetas números 3.609 á 3.6Í4 de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 3.560 a 3.563 

de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 3.366 á 3.375 

de id.
Primer semestre de 1880, carpetas números 3.040 á 3.051 

de id.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 2.389 á 2.421 

de id.
Madrid 20 de Junio ele 1881.—El Director general, E. de la 

Parra.

Fábrica Nacional del Sello.

Debiendo adquirirse por administración y con destinóla la 
Fábrica Nacional del Sello 629 resmas de papel blanco continuo

para la elaboración de sellos sueltos con destino á las islas de 
Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, se anuncia al público á íln de 
que el que quiera interesarse en dicho suministro se presente 
el dia 28 del actual, de doce á una, en el despacho de esta Ad
ministración. El pliego de condiciones y muestras de dicho pa
pel estarán de manifiesto en esta Contaduría, de nueve de la 
mañana á tres de la tarde.

Madrid 20 de Junio de í881.=El Administrador Jefe, Fran
cisco Echagüe.

Banco de España.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efectos, 
número 143.889, expedido por este establecimiento en 20 de Ju
lio de 48 0 á favor del Sr. Marqués de Alhama, se anuncia al 
público por segunda vez para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo .verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha del primer anuncio, y que espiran en 30 de Julio 
próximo, según determinan los artículos 9.a y 237 del regla
mento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; ad
virtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado del res
guardo, anulando elprimitivo y quedando exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid lo  de Junio de 188i.=*El Secretario, Manuel Ciudad.
X - -1883

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de instrucción pública.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Granada la cátedra de Clínica de Obstetricia, dotada 
con el sueldo anual de 3.0,0 pesetas, la cual ha de proveerse 
por concurso con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857 y en el 2.° del reglamento de 15 de 
Enero de 1870.

Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos nu
merarios de la Facultad con los supernumerarios de la misma 
que reúnan las condiciones del Real decreto de 6 de Julio 
de 1877 y disposiciones posteriores, siempre que unos y otros 
se hallen en posesión de los títulos académicos y profesionales 
que les correspondan.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general, por eonducto del Rector del estableci
miento en que sirvan, en el plazo improrogable de un mes, á 
contarse desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los BolcMnes oficiales de las 
provincias, y por medio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que

las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desu
de luego sin más aviso que el presente.

Madrid 8 de Junio de 1881. =E1 Director general , Pascual 
de Gayangos. ■

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Univer- 
sidad de Zaragoza la cátedra de Patología especial médica, do
tada con el sueldo anual de 3.0 0 pesetas, la cual ha de pro
veerse por concurso con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y en el 2.a del reglamento 
de 15 de Enero de 4870.

Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos nu- 
merarios áe la Facultad con los supernumerarios de la misma 
que reúnan las condiciones del Real decreto de 6 de Julio 
de 1877 y disposiciones posterieres, siempre que unos y otros 
se hallen en posesión de los títulos académicos y profesionales 
que les correspondan.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general, por conducto del Rector del estableci
miento en que sirvan, en el plazo improrogable de un mes, 4 
contarse desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento,, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las pro
vincias,y por medio de edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique des
de luego sin más aviso que el presente.

Madrid 8 de Junio de 1881.== EL Director general, Pascual 
de Gayangos.____________ ________

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Barcelona la cátedra de Patología general con su Clí
nica, y Anatomía é Histología patolo^ieo-generales, dotada con 
el sueldo anual de 3.u00 pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857 y en el 2.a del reglamento de 15 de 
Enero de 1870.

Pueden tomar parteen este concurso los Catedráticos nu
merarios de la Facultad con los supernumerarios de la misma 
que reúnan las condiciones del Real decreto de 6 de Julio 
de 1877 y disposiciones posteriores, siempre que unos y otros 
se hallen en posesión de los títulos académicos y profesionales 
correspondientes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general, por conducto del Rector del estableci
miento en que sirvan, en el plazo improrogable de un mes, á 
contarse desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en toáoslos establecimiento*, 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual sé advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 40 de Junio de 1881.=Ei Director general, Pascual 
de Gayangos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de A gricultura, Industria y  Comercio.

Estado de les valores de efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Mayo último, según los datos de la Inspección de la misma.

í i  D ÍA S .

REITA PERPÉTILUL 3 PCD M
f

DEUDA AMOKTÍZABLE
AL 2 POR 100. i  B obos Resguardos 

de la Caja

OBLIGÁCíOIIS del banco
Y  TESORO. Obligaciones

Obligaciones 

del Estado Silletas 
bipüíeearios 

de Cuba.

Acciones Obligaciones

de
| Deuda - TOTAL. |

Interior. Exterior. interior. Exterior.
del Tesoro. de Depósitos. Interior. Exterior.

de Aduanas. por subvenciones 

de ferro-carriles.
de carreteras.

Obras públicas del personal
Pesetas. II

8 5.4S8.0C0 50.000 2.346.500 » 391.000 5.000 •102.000 204.000 3.000 840.000 324.000 N » . 9.693.500

4 4.342.000 231.C00 44".500 486.500 9 43.000 104.000 83.000 4.304.5C0 806.500 » 9 * 7.797.000

o 7.5o8.o00 250.000 533.000 328.300 9 58.000 20.000 2.347.500 296.500 » » 14.592.000

6 4.789.000 4.586.000 4.011.000 » 691.000 » D lOJXOO 63X00 889.000 4.092.000 9 0 v 1 0 .2 2 1 .0 0 0

7 4.956.000 298.000 723.5C0 3> 959.000 1.500 , 28X00 25.000 » .4.510.000 316.000 » » 8.817.000

9 8.376.C00 359 000 3 i 3.000 a 165.500 * 29.500 9.000 18.500 1.225.000 421.000 » ■ » » 10.956.500

10 2.900.000 239.000 645.000 » 166.500 » 71.500 163.000 212.500 816.000 205.000 1» 300 0 5.519.000

11 3,456.5:0 moco 4.083.500 D 224300 » 129.000 114.500 20.000 476.000 834.500 » S 0 • 6.358.500

42 2.963.500 360.000 231.500 9 759.000 3 79.000 25.000 * 420.500 336.000 » 9 » 5.214.500

J  48 3.727.000
’  1

[ 896.000 3 365.500 0 23.500 9 22.500 319.500 291.500 9 » tt 5.645.500

1 44 9 946.500
1

1630 00
i

1.991.000 * 73,000 » 27.000 30.000 49.000 515.000 368.500 » » j 1» 13.133.000

1  »  , 7.337.500 i 60.000 609.000 9 278.000 3 37.800 20.000 12.500 1.225.500 698.500 ’ » | ¡» í 0.378.500

i 47 2.678.500 » 58 í.500 Jf 66,800 20.500 12.500 » 80.000 4.234.600 331.000 » » I » 5.021.500 ~
■

48 2.046.000 261.000 4.814.500 » 139.500 * » 12.500 1.500 418.500 302.000 9 9  I 0 4.692.600 l

19 4.096.500 473.000 372.500 » 135.500 » 28.000 » ■' 9 1.316.500 411X00 9 ' » » 6.533.000 !;

. 20 2.097.500 830.000 432.500 V 1.042.500 D 10000 » 45.000 1.329.500 150.500 »
’

0 5.937.500 |

21 2.659.000 , 73.000 457.500 9 143.000 B 2 0 . 0 0 0 » 100.000 1.045X00 468.500 )> 9 0 4.936.000 E

5.22) .500 : 425.000 79.000 9 441.000 9 4000 » » 709.000 í 414.500 22,500 9 0 - 7.016.500 ;

1 5.966.000 )) 876.SQQ ; » 454.000 30.000 36.000 9 40.000 945.000 379.500 » ■9 12,500 7.926.500

2 b 3.857.000 j> 611.500 » 64.000 171.5C0 9 ■62.500 1.617.000 479.000 4.000 9

■
0 6.763.500

30. 2.578:000 B 241.500 J» 372.500 43.000 22.500 9 71.000 2.114.500 417.500 * » , 8.790.500

31 3.8V.OOO 50.000 1.244.000 » 92.300 2 . 0 0 0

■

28.000 BO.GOO a 4.560.000 440.000 a » 7.006.800

100.505.500 5.298.000 Í6.328.5C0 3> 7.712.500 72.C00 959.500 877.000 764.000 24.275.000 . 10.123.500 SB.SC0 500 42 500 166.985000 :

Mmlri-d 14 de Junio de 1881.=E1 Director general, Pedro Manuel de Acuña. ;
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R ea l A c a d e m ia  E sp a ñ o la .

La Real Academia Española no ha estimado digna de pre
mio ninguna de las tres novelas presentadas al certamen de obras de esta clase con los títulos de Luz, idilio de la huerta de Murcia, Román y Marina y Doña Blanca.El jueves £3 del mes corriente, á las ocho en punto de la 
noche, celebrará junta públi a en su casa de la calle de Vaiver- 
¿e, núm. 26, para quemar, á vista de las personas que se sirvan  concurrir al acto, los pliegos cerrados en que deben constar los nombres de los autores de las citadas obras.

También se quemará en esta junta el pliego cerrado que acompañaba al único Estudio sobre el influjo de la lengua hebraica en la española, que se presentó ai pertámen correspondiente, y que no obtuvo premio, según anuncio publicado en la 
G a c e t a  d e  Ma b r i d  á  8 d e  Febrero de 1880.

El certámen de novelas seguirá abierto hasta tanto que se pueda adjudicar la recompensa prometida.
Madrid 20.de Junio de 1881.=*=E1 Secretario perpétuo, Manuel Tamavo v Baus.

T r ib u n a l  d e  o p o s ic io n e s
á  la p la z a  vacan te i e  A yudante práctico  de la E scuela espe

cia l de P in tu ra , E scu ltu ra  y  Grabado.
Los señores opositores se servirán presentarse el día 6 de Julio próximo, á las siete de la mañana, en el local de la m encionada Escuela, para dar principio á los ejercicios.
Lo que se anuncia á los interesados, con arreglo al art. 40 

del reglamento de oposiciones á cátedras de fecha de 2 de Abril de 4815.
Madrid 20 de Junio de 4881.= E l Secretario del Tribunal, Casto Piasencia.

ADMINISTRACION PROVINCIAL..

G o b iern o  d e  l a  p r o v in c ia  d e P o n te v e d r a .
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas en órdenes de 18, 20 y 24 de Mayo ultimo, este Go
bierno de provincia lia señalado el dia 41 de Julio próximo, á 
las doce de su mañana, para la adjudicación en públicas su bastas de los acopios de materiales para reparación de los trozos y carreteras que, con el importe del presupuesto de cada 
uno, se especifican en la nota que se inserta á continuación.Dichas subastas se celebrarán en los términos prevenidos por la instrucción dé 18 de Marzo de 1852 en el salón de subastas de este Gobierno; hallándose de manifiesto en ia Sección de Fomento, para conocimiento del público, los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y  
económicas que han de regir en las contratas.' Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactam ente ai modelo que sigue, á los cuales acom
pañará la cédula personal.No se admitirá proposición alguna que se refiera á más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

La cantidad que ha de consignarse préviamente en la Caja de Depósitos, ó en cualquiera de sus sucursales, como garantía para tomar parte en la subasta, será la del i  por 100 del presupuesto del trozo á que se refiera la proposición.Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de caminos ó en efectos de la Deuda pública al tipo establecido por R eal decreto de 29 dé Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que lo acredite.En el caso deque resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la citada instrucción; fijando la primera puja en 12> pesetas por lo m é- n o s , y  quedando las demás á voluntad de ios licitadores con 
ta l que no bajen de 25 pesetas.Pontevedra 11 de Junio de 488 1 .= El Gobernador, Eduardo 
Matos.

' Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado porel Gobierno de la provincia de Pontevedra con fecha 11 de Ju

nio último,» y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la  adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales presupuestados para la reparación del tro zo .. . . .  de la carre
tera de . . . se compromete átomar á su cargo dichus acopios, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la  cantidad d e . . . . .(Aquí la proposición que ss haga, admitiendo ó mejorando 
lisa  y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadam ente la cantidad, escrita en letra clara que no ofrezca duda, por la que se compromete el proponente á la ejecución de la 
obra.) (Fecha y firma del licitador.)
Nota de las carreteras, trozos de las m ism as y  presupuestos deacopios para reparación á que se refiere el precedente anuncio

ie  subasta.
Carretera de primer órden, de Barbnntiño á Pontevedra.— Trozo 4.°-—Presupuesto de contrata 39.951 pesetas 26 céntimos.Idem id.—Trozo 2.°—Presupuesto de contrata 41.480 pesetas 77 céntimos.Carretera de segundo órden, de Coruña á Pontevedra.— 

Trozo 3.°—Presupuesto de contrata 87.290 pesetas 29 céntimos.Carretera de Pontevedra al pasaje de Camposancos.—Tro- izo 1.— Presupuesto de contrata 28.964 pesetas 54 céntimos.
Idem id.—Trozó 2.*—Presupuesto de contrata 32.299 pese

tas 54 céntimos.Carretera de Porriño á Gondomar.—Trozo 2 / —Presupuesto de contrata 31.775 pesetas 33 céntimos.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas en órdenes de 20 y 24 de Mavo último, este Gobierno ñe provincia ha señalado el dia 42 de Julio próximo, á las doce 
d e  su mañana, para la adjudicación en públicas subastas de los acopios de materiales para reparación de los trozos y  carreteras que con el importe del presupuesto de cada uno se expe- «ifican en la notá que se inserta á continuación.Dichas subastas se celebrarán en los términos prevenidos por 
la  instrucción de 18 de Marzo de 4 852 en el salón de subastas de «ste Gobierno; hallándose de manifiesto en la Sección de F o
m ento, para conocimiento del público, ios presupuestos detallados y  los pliegos de condiciones facultativas y  económicas 
«lúe han de regir en los contratos.# Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigu e, á los cuales acompañará la cédula personal.

No se admitirá proposición alguna que se refiera á más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.
La camidad que ha de consignarse préviamente en la Caja de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales como garantía 

para tomar parte en la subasta será la del 1 por 100 dei presupuesto uei trozo a que se refiera la proposición.
Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de cam inos, ó en electos de la Deuda publica al tipo establecido por Real decreto de 2j de Agosto ue 4816, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que lo acredite.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en ei acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en ios términos prescritos en la citada instrucción; fijando la primera puja en 125 pesetas por lo m é- nos, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de xb pesetas.
Pontevedra 41 de Junio de 4 8 8 í.= E i Gobernador, Eduardo Matos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado dei anuncio publicado porel Gobierno de ia provincia de Pontevedra con fecha 41 de Ju

nio último, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de m ateriales 
presupuestados para la reparación del tro zo .. . . .  (ó sección) dela carretera d e    se compromete á tomar á su cargo dichosacopius, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por ia cantidad d e.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero udvirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determ inadamente la cantidad, escrita en letra clara que no ofrezca duda, 
por la que se compromete á la adquisición de dichos acopios.)

(Fecha y firma del interesado.)
Nota de las carreteras , trozos ó secciones de las mismas, y p resu 

puesto de.acopios para la reparación á que se refiere el precedente anuncio de subastas.
REPARACION.

Carretera de Redondela á la Guardia.—Trozo 2.°—Presupuesto de contrata: 29.295 pesetas 42 céntimos.
Idem id .—Trozo 8.®—Presupuesto de contrata: 45.074*97. Idem id.—Trozo 4.°—Presupuesto de contrata: 3i.586‘78. 
Idem de Puente Cuídelas á Pontevedra.—Sección de Puente Caldeias á Pontevedra.—Presupuesto de contrata: 26 .0j0‘79.Idem de Chapa á Carril.—Sección de Estrada á Pórtela.— 

Presupuesto de contrata: 27.637*29.
Administración del Correo  Central.

DIA 49.
Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.

Núm. 985 Benito Bolado.—Lieneres.
9o6 Benito El as La mote.—Toledo.987 Cura párroco.—Yepes.
988 Cayetano Chirivelia.—Móstoles.989 Director mina de Santa Eufemia.—Pedroehe.
990 Federico Iniesta.—Granada.
9 9 1 Felipe Fernandez.—Taluvera.992 Juana Suarez.—El Caliente.998 Juan Solana.— Ambite.
994 Jaime Ezquerdo.—Carabanchel.995 Ignacio Sim ón.—Idem.996 José Boteíla.^-Jerez de los Caballeros.397 Luis A. Zamora.—Málaga.998 Mariano Osorio.—Saldada.999 Pedro Antonio López.—Quero.40GQ Rosa Maseda.—Cilleros de Mariñaos,

4001 Rafávl Luna.— Cartagena.4U02 Seraíin Soriano.—Cádiz.
Madrid 49 de Junio de 488Í.=E 1 Administrador, José María 

Soler.
Gabinete c en tra l d e  T e lég ra fo s

Relacion de los telegramas que no han  podiddo ser entragados
á los destinatarios.

Día 20.

ttrtaoioa d@ origen. . . ^°mbre DoaaiciUo.áe¿ destinatario.

Jaén...................... Viuda Felipe Saenz. Valdemoro.
Zaragoza...............  Manuel FernandezCaballero  Trajineros, 33, pral.
Id em    Maximino Fernandez  Lista Telégrafos.
Talayera...............  José Taboada  Hospital P r i n c e s asala San Joaquín, 8,
M álaga..................  Francisco- R o d r i -guez.  ..................  Isabel Católica, pral.
Badajoz.................. José Mena.................. A léala , casa Fornossegundo (ausente).
A réva lo .............. .. Rosa González  Descalzas, 4.
L isboa  .........  Rafael R u iz . .........  Leganitos, 29, pral.Biarritz.................. Rosa Bueno  Saver, 45.

Madrid 20 de Junio de 488i.--=^Por el Jefe dei Gabinete cen
tral, J. Alonso Prados.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Juzgados de primera instancia.

FIGUERAS.
D. Joaquín Girón y  Jiménez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. Ramón de 

Marimon y Correa, vecino que fué últim am ente de la villa  de 
La Bisbal, de donde ha levantado su domicilio para fijarlo en 
el extranjero, ignorándose por lo tanto su actual paradero, para 
qüe dentro el término de nueve dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio, comparezca debidamente representado en  
los auto3 de juicio ordinario que D. Antonio Oasañas y  Caran- 
dell sigue contra el mismo; bajo apercibimiento de continuarse 
en su ausencia y rebeldía, practicándose las notificaciones su

cesivas en los estrados del Juzgado, parándole el perjuicio 
en derecho hubiere lugar.

Dado en Figueras á 23 de Mayo de 4S8i.=Joaquin  Giron.=*. 
Por mandado de S. S., José Conte Lacoste. X —4885

MADRID.—LATINA.
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de  

fuera de esta Corte, Juez de primera del distrito de la Latina, 
de esta capital.

Por el presente y  término de 40 dias se cita á José Mendez 
y  Blanco, de 22 años de edad, soltero, mozo de cuerda, con la. 
chapa núm. 4.401, que vive en esta Corte, calle Huerta dei 
Bayo, núm. 5; José Cereto Perdiguero, de 38 años de edad» ca
sado, que fué guardia de órden público, núm. 922, y vivió en  
la calle de Don Pedro, núm. 41, cuarto segundo izquierda, y Juan 
Delicado Sánchez, de 33 años de edad, que también fué gaar-  
dia de órden público, núm. 968 , y que habitó en la calle del 
Angel, núm. 4, cuarto principal, á fin de que comparezcan en. 
el despacho-audiencia de este Juzgado dentro de dicho térm i
no para la práctica de ciertas diligencias en causa crim inal 
contra Sebastian Gilbert Doblado, por disparo de arma de fue
go y lesiones al Gilbert y al Mendez; apercibidos que de no  
comparecer se acordará lo que corresponda.

Dado en Madrid á 46 de Mayo de 488 l.= E n riq u e Iñiguez.==* 
El actuario, José T. Sánchez de las Matas.

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia da 
fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de la  
Latina de esta capital.

Por el presente edicto se cita á Leandro Alonso Madrigal y  
á un tal Moreno el Chato, de cuyos sujetos no consta el dom i
cilio que hayan tenido ni tengan en la actualidad, para que en  
el término de seis dias comparezcan en el Juzgado referido, sito  
en el piso principal dei Palacio de Justicia, y á la hora de au
diencia, con el fin de que presten declaración en causa crim inal 
que se instruye con motivo de las lesiones inferidas al prim ero 
en el callejón del Mellizo; bajo apercibimiento que de no h a
cerlo en el indicado término les parará el perjuicio á que haya  
lugar.

Dado en Madrid á 24 de Mayo de 488i.= E nrique I ñ ig u e z .^  
Por mandado de S. S., Pedro Saiaz de Aja.

MADRID.—PALACIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  

del distrito de Palacio de esta capital, refrendada del actuario 
que suscribe, se saca á pública subasta, cuyo acto tendrá lugar  
en dicho Juzgado el dia 15 de Julio próximo, á las nueve de su  
mañana, la tercera parte de la casa sita en ia plaza de Santa  
Catalina de los Donados, núm. 2, comprensiva de 2.391 pies 
cuadrados, y tasada en la cantidad do 7-4.260 pesetas, á rebajar 
cargas; cuyos demás pormenores constan de la tasación obrante? 
en dicho Juzgado, siendo necesario para tomar parte en dicha  
subasta consignar el precio de tasación.

Madrid 43 de Junio de 1881.^=V.° B .°=Francisco T od a.= E f 
actuario, Fernando Beltran y Aguado. —P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito de Palacio de esta capital, refrendada del actuario  
que suscribe, se sacan á pública subasta, cuyo acto tendrá lu 
gar el dia 2 de Julio próximo, á las dos de la tarde, en su E s
cribanía, varios muebles, efectos y un caudal de agua, tasado  
todo en la cantidad de 4.368 pesetas; siendo indispensable para 
tomar parte en dicha subasta consignar préviamente en la m esa  
del Juzgado la cuarta parte de la tasación, hallándose en el m is
mo de manifiesto la tasación pericial de los indicados muebles»

Madrid 47 de Junio de 4881.=V.* B .W fíl Juez, Francisco  
Toda.-=El Escribano, Fernando Beltran y Aguado. —P

MEDINA-SIDONI A.
I). Rafael Perez de Torres, Abogado del ilustre Colegio de  

la ciudad de Málaga, Caballero de la Real y distinguida Orden 
española de Cárlos III, de la de Beneficencia con Cruz de se
gunda clase, y Juez de primera instancia de esta ciudad y  su  
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á An
tonio Sánchez, conocido por el Tio, natural del Arahal, y  v e 
cino de Utrera, cuyas señas son: color moreno, alto, grueso, pele» 
entrecano, patilla al pelo; viste sombrero hongo ancho, y  ropa 
negra, como de unos 50 años de edad, tratante de ganado, para 
que en el término de 45 dias, que empezarán á contarse desde  
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en este Juzgado á prestar declaración inquisitiva á respon
der de los cargos que le resultan en causa criminal que se s ig u e  
en el mismo por hurto de cinco reses vacunas de la  propiedad 
de D. Francisco Sánchez Delgado; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas has Autoridades, así c iv i
les como militares, procedan á la busca, y captura de dicho in 
dividuo; y  caso de ser habido, lo pongan á disposición de este? 
referido Juzgado.

Medina-Sidonia 49 de Mayo de 1881.—Rafael Perez de Tor— 
res.=José González.

MÉRIDA.
D. Rafael Martinez de Tejada, Juez de primera instancia d e  

esta ciudad y  su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado pende expe

diente promovido á instancia de D. Antonio Abad Talegon, Re
gistrador que fué de la propiedad de este partido, en cuyo carga  
cesó en 44 de Mayo de 4875, solicitando se cancelase la  fianza  
que prestó para desempeñar dicho cargo; habiéndose acordado* 

í en él hacer saber por medio del presente que los que tengan  
• que aducir alguna acción contra dicho Registrador lo verífiU
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quen  ante este Juzgado antes do espirar el térm ino señalado 
en ei art. 306 de la ley hipoteca? ia; pues en otro caso se le de
volverá á aquel dicha fianza; teniendo entendido que el pre
sente edicto es el sexto expedido.

Dado en Mecida á 17 de M ayo de 1881.— Rafael Martínez de 
Tejada.— El actuario, José María Becerra.

D. R afael Martínez de Tejada, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

P or el presente hago saber que en este mi Juzgado pende 
expediente prom ovido á instancia de D. Juan Barragan y B er- 
nardino, Registrador interino que fué de la propiedad de este 
partido, en cuyo cargo cesó en 11 de Setiembre del año pasauo 
de Í87U, en solicitud de que se le devuelva la sum a que dcpa- 
sitó en la Caja sucursal de esta provincia en garantía del buen 
desem peño de su cargo; y en él se ha acordado hacer saber por 
m edio de edicto que el que tenga que hacer ó deducir alguna 
acción contra el expresado R egistrador interino lo verifique 
ante este Juzgado antes de espirar el térm ino señalado en el 
artículo cÜ6 de la ley hipotecaria, pues en otro caso se d evol
verá á aquel dicho depósito; teniendo entendido que el presente 
edicto es el cuarto expedido.

Dado en Mérida á 17 do Mayo de 1881.— Rafael Martínez de 
Tejada .— El actuario, José María Becerra.

T A L A Y E R A  DE LA. R E IN A .
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en los autos de concurso voluntario de 

acreedores prom ovidos por el Procurador D. R icardo Vázquez y  
Diez, en nombre de D A nton io Ortega y García Arguelles, se 
ha señalado para la ju nta  general do examen de créditos el dia 
■19 de Julio próxim o, á las nueve de la mañana, en la sa la -au 
diencia de este Juzgado.

Dado en Talavera de la Reina á 11 de Junio de 1881.— "Vi
cente Rodríguez .Junquera.— Por su mandado, M ariano Gil de 

A lbornoz. — P

NOTICIAS OFICIALES.

C o m p a ñ ía  d e  lo s  cam inos de h ie rro  del N o rte  
d e  E s p a ñ a .

E l Consejo de adm inistración de esta Compañía participa 
i  los  señores accionistas de la misma, que habiéndose fijado el 
dividendo correspondiente al ejercicio de i 880 en reales vellón 
76 por acción, de los cuales se han satisfecho ya á cuenta en 
Enero ú ltim o reales vellón $8*50, quedará abierto el pago des
de 1.® de Jubo próxim o del saldo de reales vellón 47‘cO, con 
deducción de reales vellón 8*80 (francos 1), por el im porte del 
im puesto del Gobierno sobre los beneficios de las empresas in 
dustriales:

En Madrid, e i el d unieilio social, paseo do R ecoletos, 9.
En Barcelona, c o l  Crédito Merca m il.
En París, en < Vot i u  Liormés, 19, bonlovard dos Ifaliens.
En Bruselas, *m le foeiedpd  general, 9, M ontagne clu Pare.
En Lyon, en el Crédito Lioanés.
Madrid Id do Junio de 1881,.— El Secretario del Consejo, P e

dro Méndez de Y igo. X — 1884

Direccion general de Correos y Telégrafos. 

Según partes recibidos, ayer novíó ea Lugo.

Bolsa de Madrid.

Cotizacion oficia l del dia 20 de- Junta de 1881, comparada con 
la d el dia  a n te r io r .

CAMBIO AL. CONTADO.
FONDOS PÓLLICOL

Dia 18. Día 2C

Jtej&U perpétua a] 3 p or 4 99 i&íenor 24'83 24*65-78-8? R2-85
24*80-82 q á  

no piib'ka-do. 24*70 *
á p laco . S;4 87 24*85 fin cor.; 55 0[O

fio próx.
no publicado. »  24*87 fio cor.;

25*05 d. fin próx. 
peqv. (di os. 2 41G 2 24 80-S2 4 \ l

® m d z  ftisortizablr: « 1 1 pez; «60 interior.. ¿4*45 4*‘«0-65-70
peqmi-'/js 43*44 »

Obligaciones generales por ferrocarriles,
de 500 pesetas, al 6 por 400.... < „ ____ , ,  48 2.0 48*20-80-85

6 plazo. 48*45 48*40 fin cor.
va publicado. 48*6® 40 0¡8 fia cor.

ptqimos. 47 90 »
Idem, de 5.000 pesetas ......... ....... 48*20 »
Obras publ cas de de Julio de iS38. de

500 pesetas, ai 5 por H 0 .................. .......  66*50 »
Senos del Tesoro, de á 500 pesetas, 6

por 4 00............................................... ............ . 102o0 4 02*50-70
'Obligaciones del Banco y  del Tesoro, a!

6 por 4 0©.~~Seric in te r io r .. . . . . . . . . . . .  403*26 463*20-113 Oj®
Idem  del Tesoro sobre proaucto  de

A d u an as .............................................................  4 02*69 4 63 0*0
billetes hipotecarios de 3a isla de T uba ...  4 00“! 5 4 00*25-38*33

no publicado, 1 fe 0*20 »
B asco Hipotecario.— Cédulas al 8 co r

a n u a l.. ............................................! ..........  4 04*7 5 »
Idem  id.— Cédulas al 5 per 109 anual. . 400 »
mociones del Bañes de fcspafía  ___  380 0 0 379 0[6

no publicad*. 879 0j0 »
Idem  del B asco de Castilla  . . . . . .  4 67*50 »

no publicado. » 4 67*50-25
M em  de la Sociedad Tranvía....de Estacio

nes y  Mercados de Madrid    . .  * »
■Aligaciones de la mists-a  ............. 480 0¡6 »
Idem hipotecarias de la Focbd^d délos

ferro-carriles de Madrid ó Các-ies y 
Portugal, a l3 por 100i n t e : * s a n u a l . »  »

nn imómaáo. » 66 A# d,
N u evas  acciones d®3 Basco Hispano-Ce- i • .

lo n ia l .......................... . v ¡ 9 4 6 #
no publicado, 94 <qo »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO

Albacete.... 8j8 » L o g ro ñ o .... p^r, »
Alcoy  » 4¡4 Lorca . . .  4#  »
Alicante. . . .  par. » I Lugo. . . . . . .  par. »
Alm ería.,... par. » Málaga  q4  »
Avila  4 #  » Murcia............  4 ¡4 »
Badajoz  par. » Orense............  4 [4 »
Barcelona...  par. »  Oviedo  par. *»
B é ja r .. . . . . .  » I! Palencia.. . .  | par. I »
Bilbao  par. » Palma Malí* par. s
Burgos  3[8 » Pam plona... 4 ¡8 »
Gáceres  par. * j Pontevedra. . par. »
Cádiz  par. » Reus................... par. »
Gartagena... » 4¡4 Salamanca.. \\% »
Castellón  par. » S. Sebastian. par. a
Ciudad-Pmal. 4j4 » Santander... par. »
C órdoba.... par. * Sta.CruzTfe. 4<{4 »
Coruña  par. a Santiago.... par. »
Cuenca  4 (R0 » Segovia  4 ¡4 »
Ferrol  4j4 » S e v illa ...... par, »
Gerona  par. » Soria  3[4 »
Gijon  4#  » n 'arragona.. par. »
Granada  par. » Teruel  par. *
Guadalajara. 4 0̂ 0 » Toledo  4 0[@ »
Liaro. . . . . . .  4 {8 » Tudela  1 [2 »
Buelva  * 3¡,8 V alencia .... par. *
Huesca  R4 » j Valladolid.. .4#  »
iaen. . . . . . . .  par. » V igo..................  par. »
Jerez Frontf par. » ] V ito r ia .. .. .  par. »
León    par, s Zamora  RS *
Lérida  4 {8 » Zaragoza.,.. * 4 ¡8
binares  par. »

Bolsas extrajeras.
PARÍS 18 DE JUNIO.

/ 3 por 4 OS exterior*.« . . . . . . . .  á 25 4 ¡2.
13 por 4 08 i n t e r i o r . . . . . . . . . . .  á 23 3[4.

Pondas esp&ñótes*. (Deudaamort. interior............. á »
i Idem id. exterior.. . . . . . . . . . .  á »
( Obligaciones sobre las Adua

nas do Cuba   á 501 *25.
r f *5 por 4 00...........................  á 86*55.

rm m s n m tm s . . .  í 5 p0JM 09 .    ............     á 449*45,
Consolidados ingleses,. „      á 4 00 £.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
I.óndres, á 96 dias fecha, dins.. 4S£35,
París, á 8 dias vista, fr., 5‘04 4[2„

Observatorio de Madrid. 
Observaciones meteorológicas del dia 20 i$ Junio de 1881.

TEMPERATURA 
ALTURA Y hamedad del aire,

MAX A ̂  ¿s.’ bar0m6*rí) DIREGCIO'H e s t a d o21ÍMAÍX r6¿ü.dda TERMOMETRO. 4
í  r  y ea y das© dei viento. dal cidf.
?Rilímetro3. Mamede-

cíáo.___________ ______ r _

8 de la m. 704*35 44*0 4 2*2 S .  Calma. Nuboso.
9 de la m. 703 97 16 0 5S. S. O. ídem.,, 'dem.

1S del dia., 70S ¿8 27*3 4 7*5 S O ....  Viento. Idem.
3 do la t , .  7o2‘07 28-2 17*2 O. S. O. Brisa . .  Ais. nube-,
0 de la 4.. 701*73 25 3 4 6*5 S. O ... Viento. Idem.
9 úe la n., 702*64 49*8 1 4*0 O Calcca.^Nuboso.

Temperatura máxima del aire, á la sombra*. . . . . .  29*4
Idem mínima  ...................................................      42*7

Diferencia.......   ..................................................  4 6*4
Temperatura máxima ai Sol, á des metros, de la tierra. 33 2
Idem'id. dentro de una esfera de cristal.................. .. 58*4

Diferencia. .......... ............................. 24-9 -
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

Morra vegetal ó laborable.,.          ......................    37*0
Idem mínima, id    ..........    9*0

Diferencia  ...................................         28'0
Velocidad del viento, os las últimas 24 horas (kiló

metros) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  w . 1. . . .  322
Osciiacioa barométrica, id . (milímetros) .........  3*4
Altura id., coa respecto á la média aaúal, á 3sus ausvo

de la moche  ..................   — 4*4
Lluvia m  las últimas $5 horas (milímetros)____ . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre él estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
punios dz la Penmsida él dia  20 de Jimio de 1881.

ALTURA
baroméiri- D1REC- FUERZA ESTADO
ea á 0o y rafera ' ASTADO

n5ve? ds’ m don del del del
tt?ar en mi- eente- de lamar
límsiros. simales, vienlo. viento. délo,

S.Sehastiai. 737*8 20 2 N . . . . . .  Calma. Nuhpso... Bella.
Bilbao  756'8 23‘0 S .Brisa.. Idem  Idem,
O vied o ...... 756*7 47 8 N Calma. Gasicub.0. »
Coruña ¡7 h.) 756*6 4 7*5 S. E . . .  íd em .. N uboso... Trang.*
Santiago.. . .  757 3 47*3 S  Idem .. Casi cub.°. »
Pontevedra.. 757*4 49*3 S. O . . .  Brisa .. Cubierto.. »

Oporto/.. . . .  760*6 i s *0 S. O . . .  Idem .. Idena Bella.
Lisboa (8 h.}, 762*9 47*8 S S. O. Idem . .  Ais. nubes Idem.
C áceres.... .  760*4 48 8 1S Viento. Despejado »
Badajoz  758*8 21*0 O Calma íd e m ..   »

S.Fern. (7 h.j 761*7 49 4 N. E . . .  íd em .. N uboso... A .agiC
S ev illa ...... 760*1 26*4 S. 0 . . .  Idem . Despejado. S
Tarifa   760*7 2**6 N. O .. .  Brisa.. Nuboso . .  »
Granada  762*2 4 9*8 » Calma. Idem    »

Cartagena... 758*1 23*5 S. O ... Idem... Idem  Oleaje.
A licante..... 762*0 24 0 S. E . . .  Brisa.. Cubierto.. Rizada,
Murcia... , . .  784'3 23 3 N ... . . .  Idem . .  Idem   »
V alencia .... 761*4 224  E— .. Id em .. I d e m .. . . .  »
Palma  759*4 21 *# S. E . . .  ídem . .  Idem  Tranq.®
Barcelona.,. 761*3 22*0 E , Idem .. Brumoso.. Idem,

feruel   761*0 218 S. O ... Idem .. C ela jes... »
Zaragoza.... » -25‘8 S. E . . .  Idem .. N u b oso ...}  »
Soria  754 8 49*7 S  Caima. Idem   »
Burgos.  758 9 49*8 N. E . . .  ídem . .  Idem   »
Valladolid.. 759*9 20 0 . N. G . . .  Brisa. C. nuboso. »
Salamanca.. 758*7 21 *0 N. O ..  Calma. Nuboso. . .

Madrid  758 6 22*2 S. S. O. Id e m .. Idem   »
E scoria l.... 760*5 21*6 S . . . . . .  Idem . .  Celajes... .  »
liudad-Real. 764*5 §0 0 O Idem .. Despejado. »
Albacete,. . .  763i 24*3 s ,  B risa ., N u b e s .. . . j  »

RETRASADOS.

Día 19.

ValdesevillaJ 763*2 | 20*0 ¡O... . . .I fir isa [N u b oso . . , [  »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De loa partas remitidos por la Administración pri&oipnl á© M&taL- 

deroB públicos, Interrencion del Mercado de grasos y  Visita gme<r$l 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artícelos d© 
sm el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4'20 á 4 430 pesetas el kilógr&mo.
Idem de cordero, á 4 25 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 4*82 á 4*90 pesetas el kilógramo,.
Jamón, de §‘26 á 4*14 pesetas el kilógramo.
Pa?i, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de ©*6§ á 4 '54 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas ©1 kilógramo.
Arroz, de ©‘65 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*54 á 0;63 pesetas el kilógramo,
Carbón vegetal, á 0*4 5 pesetas ei kilógramo.
Idem mineral, á ©*44 pesetas el kilógramo.
Cok, á 0*09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4 ‘08 á 4 *33 pesetas el kilógramo»
Aceite, de 4 B‘ 10 á 4 4*30 pesetas el decálitro,
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*10 pesetas el decálitro.

ñ e m  degolladas m  él d ia  de oyor.—Vacas, 4 97.—Corderos, 673.—
Terneras, SO.—Total, 950.

Su peso en küógram os.................. . 48.68S

Del parte remitido por la Administracion principal de Consumos y 
Arbitrio resultan ser los productos recaudados en este capital

en el dia de ayer los siguientes:

PUHT0S BE mmCUBS. m W  BE ESSAUDASIOI., Ofak.

fo ledo    2.946*78 Ciudad-Real.'.. . . . . . .  3.039*6©
Segovia.». . . . . . . . . . . .  4.493*63.... Correos................ .. 34 ‘58
Norte. ............ . 7.416*21 Mataderos................   43.585*6®
B ilb a o ...   1.339*75 Mostenses   988*80
Aragón». . . . . . . . . . . . . . .  4.997*47 j Fábrica del gas .. . . . .  »
V a le n c ia ....» * ..,-----  3.916*95 — — —
M ed iod ía ..,. . . . . . . . .  24.215*05 T otal, , . . . .  87.274**8

Madrid 20 da Junio de 4 884.

Forma parte de este núm ero el pliego 62 del tomo I de la.8- 
sentencias de ia Sala primera dsl Tribunal Supremo»

A D V E R T E N C IA .

Los señores suscritores de provincias á  la Gaceta  

d e  M a d r id , cuyo abono termina en fin del presente 
mes, se servirán renovarle c m la debida anticipa
ción si no quieren recibir el periódico con el retraso
consiguiente á las formalidades administrativas que
rigen en las oficinas de la Imprenta Nacional

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO BE \ 881 .—Se halla de venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre- 

eios siguientes:
PESETAS.

Primera clase.................. 80
Segunda id............ .. 15
Tercera i d    ..................... .. 12 ‘ 50

pOLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.—SE HA PUBLICADO Y
^  repartido á los señores suscritores el tomo de sentencias del Tribu
nal Supremo. Sala primera y  tercera, primer semestre de 4880. -~4*

SANTOS DEL DIA.

San Luis Gonzaga, confesor; Santos Ensebio y Raimundo,- 
Obispos, y San Pelayo.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Isidro,

ESPECTÁCULOS.

JARDIN DEL BUEN RETIRO. —A las nueve, — Teresr 
concierto, bajo la dirección del Maestro Sr. Chapí.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—Türno 3.® par.-^-jp 
centenario m  la aldea.—Concierto de bandurrias.—El galeotito.

TEATRO DE LA ALHÁ.MBRA.— A las nueve.—Por de« 
recho de conquista.—Los chichones. ,.

LICEO DE CAPELLANES.—A las echo y media.—®  /ó- 
ven Telémaco.—Doble trapecio por la célebre familia D’Ósta.— 
Elpierrot enamorado.— \A la praderal

CIRCO DE PRICE. — A las nueve y cuarto.— Ejercicios 
variados.—Los escéntrieos Harwey, Mr. Paul y el aplaudido 
clown español Medrano.

GRAN PANORAMA NACIONAL.»-(Pfí^ de la CasMe*- 
»a.)—Batalla de Tetuan, por Castellani.—Está abierto todos 
los dias, desde la salida á la puesta del soL


